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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Teniente fiscal primero 
del Consejo de Estado, vacante por cesación 
de D. José Indalecio Caso que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Bernardo María 
de Frau, Teniente fiscal segundo del mismo 
Consejo y propuesto en primer lugar por el 
Presidente de dicho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  W3ARIA N A R V A E Z .

Para la plaza de Teniente fiscal segundo 
del Consejo de Estado, vacante por ascenso de 
D. Bernardo María de Frau que la desempe
ñaba ,

Vengo en nombrar á D. Segundo Cáscales, 
Oficial de la clase de segundos del mismo Con
sejo, propuesto en primer lugar por el Presi
dente de aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R&2KON 3ZARXA N A R V A E Z .

R E A L  O R D EN .
Excm o. Sr.: Dada cuenta á la R eina  (Q. D. G.) del 

expodiente instruido en esta Presidencia con motivo 
d e una instancia presentada por D. Vicente G uerre
ro y Tarifa, Jefe de primera clase que ha sido d )  
Secciones provinciales de Estadística, en solicitud de
que se declare que el título de Ahogado que, previos 
los requisitos necesarios, se le expidió en 2 de Di
ciem bre de 1834 por el Real Acuerdo de la Audien
cia de Granada es igual ó análogo al de Licenciado 
obtenido en Universidades, para los efectos preveni
dos en la disposición 2.* del art. 16 de la ley de 25 de 
Junio de 186 i; S. M., teniendo en cuenta que la cita
da disposición, al declarar que los Licenciados en De
recho y los que tengan título académico que acredi
te haber concluido una carrera especial facultativa, 
podrían tener libre ingreso en la de Administración 
civil y económica en cualquiera de las clases de la 
categoría de Oficiales establecidas por el Real decreto 
de 18 de Junio de 1 8 52 , no tuvo otro objeto que 
buscar una garantía de suficiencia en los títulos que 
acreditan haber seguido una catrera; y de conform i
dad con lo consultado por el Cd.bsejo de Estado en  
pleno, se ha servido resolver que el título de Aboga
do expedido por las A udiencias es igual al de L icen
ciado obtenido en las U niversidades del reino para 
los fines que se determ inan en la precitada disposi
ción 2.1 del art. 16 de la ley  de 25 do Junio 
de 1864.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguien tes. Dios .guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 23 de D iciem bre de 1866.

EL & V Q X J Ü  B E  V A L E N C IA .
Sr. Ministro de,.„

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E xcm o. Sr . :  E l Coronel g raduado ,  T en ien te  Coronel 

de la C o m andancia  de C arab ineros  de esta provincia, y 
los Oficiales de la m ism a  , fieles in té rp re te s  de los sen
t im ien tos  de sus subord in ad o s ,  t ienen el h o n o r ,  pré\fia 
la  v én ia  del E xcm o. Sr.  Capitán genera l  de este distrito, 
de  e levar á V. E. esta  reveren te  exposición en m anifes
tación de que la n o rm a  en  los pr incipios mil i tares  que 
profesan es la obediencia y su b ord inac ión ;  pues que to
das  las operaciones de la milicia deben llevar en sí el se
llo de la regu la r idad ,  la m arc h a  de la disc ip l ina,  sin la 
cual  nO 'puede h a b e r  ejércitos,  y toda reun ión  de h o m 
bres  a r m a d o s , lejos de ser  p rovechosa ,  es perjudicial:  
consagrados  en estos p r incip ios ,  y Icida la c ircu lar  y 
a locución al ejército de V. E-. de 30 de Noviembre  últi
mo, se complacen en m anifes ta r  hallarse  conformes con 
las ideas y principios que en las m ism as se expresan ,  y 
dispuestos á su cum plim ien to  en todas sus partes.

Sevilla 17 de Diciembre de 1866.— Excm o. S r .—Capi
tan es :  Ildefonso Azcárate  y Sánchez. — Eugen io  C h a 
cón.— A y udan te ,  Ju a n  Vizcaíno — El Coronel graduado ,  
F ranc isco  de Salas B cy an d a .— Excm o. Sr.  Ministro de 
la  Guerra.  ________________ _

Excmo. S r . :  El Coronel,  Jefes y Oficiales dol reg i 
m ien to  de in fan te r ía  G uadalo jara ,  deb idam ente  au to r i 
zados por la A u to r idad  superior  de la provincia  , t ienen 
la h o n ra  de m an ifes ta r le :  que hab iéndose  leído á todas 
las clases del m ism o la a locución que con^ fecha 30 del 
mes próx im o pasado tuvo á bien V. E. d ir ig ir  al e jerci
to ,  y h ech o . la s  o p o r tu n as  explicaciones pa ra  que com
prendiesen su sentido y  las elevadas doc trinas que en 
cierra tan notable  docum en to  ,* e xper im en ta ron  sin ex-

' cepcion la sa tisfactoria  impresión que debían  causa r  las
apreciaciones que V. E. v ierte  en el expresado escrito,  
encam inadas  todas á que renazca  en los án im os de los 
que vestimos el honroso  un ifo rm e  el espíritu de cuerpo, 
el respeto que debe observarse  en tre  cada clase, y la 
disciplina y  obediencia que tan to  recom ienda  n u e s t ia  
sabia O rdenanza ,  y que son, á no d u d a r lo ,  los fuertes 
ba lua r tes  donde  h a  de apoyarse  el e splendor ce la p a 
tr ia  el sos ten im ien to  de n u e s t ra  R e i n a  Dona I s a h e l  
(Q. D. G.) y las ins t i tuc iones  que nos rigen. <

Del olvido de estos preceptos y dc^ la tibieza en el 
desempeño de sus deberes ,  h a n  procedido los lam en ta  
bles sucesos que la in m e n sa  m ay o r ía  del ejercito ha  
contemplado h o rro r izad a ,  y los cuales es de esperar  no 
se repitan , siguiendo por la senda  que nos m arca  n u e s 
tro  deber y lo expresado en d icha  alocución.

Los que suscriben ru eg an  á V. E.  ̂ acoja heno vola- 
m en te  estas ligeras reflexiones,  encam inadas  á l levar a 
b u  án im o  la persuasión de que se e n cu e n tra n  conformes

con cuan to  V. E. expresa  en su  precitado escri to ,  por
que esos son Jos únicos principios capaces de afianzare!  
o rden  y el brillo del ejército.

V. E. se se rv irá  adm it ir  la seguridad de que el reg i
m ien to  de G uadala ja ra  secu n d ará  p a ra  tan  notables 
fines al Gobierno de S. M . , que solo puede ten e r  por 
n o r te  la defensa  del Trono  y de las a ltas  Inst i tuc iones 
del país.

B.úrgos 48 de Diciembre de 4866.—Excm o. Sr,-NEl 
C o ro n e l , Mariano P a r re ñ o .— El Teniente  Coronel,  Ju a n  
Pin illa .— C o m andan tes :  Manuel Tliellero.— Miguel F e r 
nandez .— Anselm o R odríguez .—Capitanes: J u a n  Martí
nez.— Dionisio R eg u ley .— Santiago Mart. — Francisco  
R u f i lan ch as .—Pascu a l  A lonso.—Pedro  Aparicio.—E u -  
sebio R odríguez  M anga.— R om ualdo  Perez  y González.— 
T enien tes :  C anuto  P e r e z — R a m ó n  Camacho»—Antonio  
Fe rn a n d ez  de Córdova.—Rafaél S e r ra .—Manuel F e r 
nandez .—Santiago  Jiménez.— Santiago de Torres .— A n
gel de S a n d ra .— Guillermo Oñate.— José García.—Luis 
de Molina.— Máximo A rra n z .— Sim ón F a b ra .— Martin 
P o l o — E useb io  A lv ira .—Subten ien tes :  Antonio  Gonzá
lez. — Teolindo Osorio. — F e rn a n d o  J u e v a .— Vicente 
A g u ir re .—Ju a n  Fab a t .— Antonio  Buil.— José Sánchez.— 
E d u a rd o  del Castillo.—Emilio Infes ta.—E xcm o. Sr. Mi
nistro de la Guerra .

Excm o. S r . : Los Jefes y Oficiales del reg im ien to  in 
fan ter ía  de N a v a r ra ,  núm . 2o, que suscr iben  , á  V. E. 
con el m ay o r  respeto e x p o n en :  que se h a n  en te rado  de 
la a locución dirigida por V. E. al ejército en 30 del p a 
sado , penetrándose  de los sanos prineip ios 'que en ella 
se in cu lc an ;  y ha llándolos en u n  todo conformes con 
los que ellos profesan , se a treven  á hacerlo  presente  á 
V. E. por  medio de esta  m anifes tac ión ,  que esperan se 
d ig n ará  V. E. acoger con la benevolencia  que le carac 
teriza.

Zaragoza 44 de Diciembre de 4866.—Excmo. S r .— 
El C orone l,  José Dole y T o r a l M a n u e l  Montorio y 
R oa .— José Morales Reina .  — José de Cañedo A rg u e 
lles.—Joaquín  A yarza  R ivas .— Pedro  Cervera  y F e r 
re r .—Cayetano Montero de Espinosa y  Marin. — José 
Bernal  y Moreno.— Vicente L o m b ar  y Arrizon.— Felipe  
González Ortiz.—Clemente R am o H ernández .—Ju a n  Le- 
ra . -R a m o n  Valero Abad.—Anselm o Fernandez  Suarez.— 
Carlos F ra n c o  de la Campa.— Joaquín  Calvo y Ezpele ta.— ‘ 
Bonosio F e r r e r  y  Por tá is .—Luis Pascual  y Zumelzu.— 
José F e rn a n d ez  y Alvarez .—Ped ro  Alvarez y R odrí
guez.— Antonio R om ero  Ibañez.—Ju a n  Choreóles Colo
m o.—José Carracedo Gutiérrez. — Francisco  Montero 
Boiguez.—Manuel Fern an d ez  R eres  y Menendez.—P e 
dro Mayo Martínez.— Fabric iano  Gil Negro.— José Vega 
y Mange.— Gregorio García E scudero .—W aldo  A r te a -  
ga F e rn a n d ez  de Córdova. —José B arros P rav ia .— A gus
tín  P in a  E s teban .— Ju a n  Martínez. Escobar.—E n riq u e  
García F u n c e d a .—Félix  Gómez de Codes.— José Brizas 
y PJchevarría.— José Barrio  Mendez.— José García F u n 
ceda y Mesansa.— R am ón Campo.— Valentín  Argües- 
Habas. — A nte ro  González A rn a iz .— E n r iq u e  R am o s  
González de Castro.—Aureliano Arteága F e rn an d ez  de 
Córdova. — Sixto H errero  R o b lé s .— Leopoldo Bláser 
y  Mena.— E n r iq u e  B u rb an o  del R ey .— Aurelio  de Arias 
y Villagarcía.— A ndrés  R am o s  González de Castro.— 
Antonio  A rteaga  F e rn an d ez  de Córdova.— E du ard o  Ca
ñedo Arguelles  y Meabe.—José Jecebek y del Cid.—E x 
celentísimo Sr. Capitán General D uque  de Valencia, 
Ministro de la Guerra .

R e g i m i e n t o  d e  I n f a n t e r í a .  C o n s t i t u c i ó n ,  n ú m .  2 9 . —  
E xcm o Sr.: Los principios de moral mili tar  consignados 
en la a locución que se sirvió V. E. dir igir  al ejército en 
30 del m es próximo pasado, son los m ismos de que  so 
ha llan  poseídos los Sres.  Jefes, Oficiales é individuos de 
t ropa  de este regim iento  , y al pubficarla  en el mismo 
h a n  m anifestado sus deseos de felicitar á V. E. por u n a  
idea tan  o por tuna  y cuyo cumplimiento  está en su án i
mo, en u n a  lealtad nu,nca desmentida,  y ruegan  á V. E. 
la adm ita  en su expresión m ás sincera, y exponga, si lo 
creyese conveniente ,  á los piés de nues tra  au g u s ta  Sobe
ra n a  los sen tim ien tos de am o r  y respeto que d is t ingui
rán  siempre á los individuos de este c u e r p o , que firman 
á  con tinuación  y  en representación del m ismo.—E x ce 
lentísimo Sr. — El Coronel,  Manuel de E n t r a m b a s -  
aguas .— El Tenien te  Coronel,  p r im e r  Jefe del segundo 
b a ta l ló n , E d u a rd o  Infanzón. — E l  Teniente  Coronel, 
p r im e r  Jefe del p r im er  b a ta l ló n ,  Cárlos E s t e r a s . — 
C o m an d an tes :  José G u e v a ra .— Benito  Ruiz  del Va
lle.—José G arc ía .— Natalio González. — Capitanes: T e-  
lesforo I tu r r a ld e .— Modesto A m a t r i a in .—Manuel Q uin
te ro .— Domingo Salgado. — Eusebio López.— Ildefon
so Domínguez. — José González del Castillo. — Ptafaél 
D o m in g o .— R om ualdo  Galindo.—Miguel Revilla.—S u 
ba lte rnos :  José Sán ch ez .— Santos Canora. — H erm e
negildo T u b ia .— Leonardo  López. — Vicente Ceballos 
Escalero. — Antonio  Pinos.  — Vicente Villar. — Vicen
te T r ives .— Francisco  de L em o n au r ia .—R a m ó n  B o n i-  
faz.—Marcelino E reñ o .—Em eter io  R ey .—Federico  R o 
dríguez de L eón .—L uis  U g a r te .— Franc isco  J iménez.— 
José A ndrade .—R icardo  Murillo.— Anton io  A m ores .— 
Ju a n  Ruiz  del Valle.— Ju a n  Blasco.— Miguel Q uin te 
ro.— Manuel del Miguel.— E n r iq u e  Guevara .— Guiller
mo Alonso. — Pedro  Alvarez y Gra. — Capellán , J u a n  
L o z a n o —A ndrés  Brezosa.—Hilario P in a .—Joaquín Mu- 
ñiz.—Manuel G e a — Ignacio H errero  del Aguila .—Pedro  
de la Viña.—Ignacio H errero  N acar .—Excmo. Sr.  Mi
nistro  de la Guerra .

Excm o. S r . : Los Jefes y  Oficiales del bata llón caza
dores do T ar i fa ,  núm . 6 ,  por sí y en n om bre  de todas 
las clases de tropa  que lo com p o n en ,  se permiten  hoy, 
como u n a  excepción justif icada por su elevado pa tr io 
tismo de españoles y sus más p rofundos sentim ientos de 
subordinación y lealtad militares, pero contando de a n 
tem ano  con el beneplácito  del Excmo. Sr.  Capitán gene
ral de este d is t r i to ,  la h o n ra  de dirigirse á V. E. en la 
p resen te  fo rm a ,  pa ra  exponerle  con toda la considera
ción y respeto debidos: que si s iempre y m ás seña lada
m en te  d u ra n te  los tr is tes acontecimientos de E n ero  y 
Ju n io  últimos se h a n  sentido inquebran tab les  en su 
conciencia de todo cuanto  como hijos y soldados de u n a  
nación noble y g rande  deben á esta m ism a n a c ió n ; al 
l legar has ta  ellos la autorizada voz de V. E. form ulando 
las e locuentes pa labras y sabios conceptos de su a locu
ción al ejército de 30 del anterior ,  la escucharon  y aco
gieron con la emoción satisfactoria que producen  su al
ta im portanc ia  y completa a rm on ía  con las ideas de or
den, honradez  y caballerosidad que an im an  y a n im arán  
constan te  y resue l tam en te  á  los exponentos.

Dígnese V. E., Excm o. S r . , aceptar  esta m anifes ta 
ción del bata llón cazadores de Tarifa como un  tes tim o
nio de la lealtad, disciplina y decisión con que obrará  
este cuerpo en servicio de su R e i n a  , en el de todas las 
dem ás altas inst i tuciones de su patria,  y obedec iéndolas 
órdenes em anadas  del Gobierno de S. M.—Excmo. Sr.
El Teniente  Coronel p r im er  Jefe, R am ón  Cuervo.—Los 
Comandantes:  A nton io  L ara .— José Zavála. Los Capi
tanes:  A gus tín  Bedoya.— Valentín  Zavála. — Francisco  
A guilar .—Rafaél S a n ju an .—Jacinto  L uque .— Francisco  
D u rá m — Dionisio García.—E d u ard o  Tomal F e r re r .—El 
Párroco  castrense, José H ernández .— El Ayudante ,  R u 
perto F u e n te s  Vergara .—Los Tenientes: Rafael F e r n a n 
dez Lidon. — Francisco  Anchorcno. — José Librero. 
Luis  de Cañedo Arguelles  y Meabe.—Luis Fe rnandez .— 
Manuel Oba.-— Martin Mayna.— Jáime Jover .—f r a n c i s 
co C arbonero .— El segundo  A y u d an te  Médico, Ciríaco 
Cuenca.— Los Subtenientes :  Joaquín  S :ca n e ! l . -V .c en te  
Godino.—E rn es to  O r t e g a . - F e d c r i c o  M o n t a n e r . - A n t o -  
nio Bozal. — F e rn a n d o  Guerala. — Roberto Guerala .— 
Francisco  del Castillo. — Excm o. Sr.  Ministro de la 
Guerra.

Excm o. Sr.:  El Coronel, los Jefes y Oficiales tlcl r e 
gimiento  de Santiago, qu in to  de lanceros ,  h o n d am en te

impresionados con la lec tura  de la grandilocuente  alc!-  
cucipñ qúe ,V.. Í2.. se h a  dignado dirigir al ejército con 
fecha' 30 de Noviembre último, no pueden m énos de sen
tirse impulsados del deseo de significar á  V; E . , en su 
calidad de Jefe superior del departam ento  de la G uer
ra, su  completa y leal adhesión á las elevadas y filosófi
cas doc tr inas 'm il i ta res  qúe a q u e l , por m uchos concep
tos notabilísimo documento ,  entraña.

E m p ero  al in te n ta r  la realización de tales propósitos 
asalta  á los que lo conciben el tem or de que la severi
dad de principios de V, E . ,n o  ménos que el encum brado 
puesto que o cu p a ,  se opongan á su benévola acogida, 
considerando que, si á la pasiva obediencia no corres
ponde la replica, tam bién le está vedado el aplauso. Mas 
si el absoluto silencio es en el súbdito militar la p r im e
ra  necesidad de la obediencia, á  la a lt ísima penetración 
de V, E. no se le ocultará  tampoco, que en el excepcio
nal período que n u es tra  nación atraviesa, en que la con
duc ta  recien tem ente  seguida por algunos individuos y 
cuerpos del ejército m an t iene  viva en el país la duda  
acerca  de la act i tud  y tendencias generales del mismo, 
no carecerá  de razón de ser el que las clases de m ayor 
representación en un  regimiento,  en fuerza d e io  crítico 
de las c ircunstanc ias ,  rom piendo  por u n a  sola vez su 
silencio, se perm itan  hacer  ante  los deberes que el in 
terés público les impone  la siguiente manifestación.

Los abajo • firmados , competentem ente  autorizados 
por  la p r im era  A utor idad  m ilitar  del d is tr i to ,  á quien 
tienen la satisfacción de estar  subordinados, h o n rá n d o 
se m u y  seña ladam en te ,  y en sumo grado se c o n g ra tu 
lan , respondiendo al grito sublimé de V. E. que procla
m a  al espíritu m ili tar  como el p rimer móvil  de la gloria 
del so ld a d o , á la disciplina como el verdadero  poder de 
la victoria y al espíritu de cuerpo como el 'solo resorte  
que m an t iene  la un idad  y hace incontras table  la fuerza 
pública;  y reconociendo á la vez:

Que la introducción y. propagación del. espíritu  po
lítico en las filas del ejército h a  sido , es y será  siempre 
uno  de los m ayores peligros que pueden am enaza r  la 
in tegr idad  é independencia  de la n a c ió n ; el g e rm en  de 
sus más frecuentes  y t rascendenta les  discordias y de 
sus comisiones más sangrien tas  en el interior; y el v irus 
deletéreo que elabora la descomposición, el an iqu i la 
m iento  y el desprestigio de la propia institución militar.

Que la conservación y . e l  esplendor de esta, que el 
b i e n e s t a r , la prosperidad y engrandecim ien to  de aq u e 
l l a / e x ig e n  imperiosamente  del buen sentido de las c la
ses todas del ejército la  abstracción completa de cu an 
to con la política se relacione ,• y el exacto  cum plim ien
to de los sagrados deberes que la disciplina m il i tar  les 
i m p o n e , si han  de corresponder á su  im portan tís im a  
m is ión ,  en v ir tud  de la que  el soldado aparece én la 
sociedad pública como el sacerdote, a rm ado  del h o n o r  y 
de la patria.

Tales so n ,  Excmo. Sr.-, los sentimientos que an i 
m an  y h an  anim ado siempre á los que suscriben , y es
tas las convicciones que en el fondo de sü a lm a abrigan 
y que e s tén  dispuestos.  y h ace r  * observar
dentro  del círculo de sus respectivas facu&ádes.' :

Al consignar unos y otros en este l u g a r ,  no les 
m ueve  á ello el deseo de singularizarse  con in teresadas 
m ira s ,  ni tampoco el de h acer  ostentación de un  puris
mo que difiera en n ad a  del que h a n  profesado desde 
que recibieron su bautismo m ili ta r ,  sino única' y  exclu
sivam ente  el d e ; p ro tes ta r  haciéndose hum ilde  eco de 
V. E. contra  ese cisma m il i ta r  que pre tende  erigir al 
ejército en partido de pe rm an en te  acción , cuando solo 
es, , y ser debe , un  brazo tan  activo y  potente  cuando 
se tra te  de secundar  las intenciones y  los m andatos  do 
las Autoridades legít im amente  constituidas , cómo pa 
sivo é inerte  cuando in te n ta r  se pre tenda  ponerle al 
servicio de m aquinaciones particulares , cualesquiera 
que sean los principios en que se apoyen y las razones 
con .que se legitimen.

Bajo este concepto ,  dígnese V. E. aceptar  esta sen
cilla manifestación, ju n ta m en te  con el hom enaje  de la 
p rofunda  veneración con que tienen la seña lada  h o n ra  
de ser de V. E. respetuosos subordinados Q. B. L. M. de 
V. E .— Excmo. S r .— Manuel Blanco y  Valderrama.— 
Federico Berriz .— Ju a n  A t ien za .— Nicolás G. Roby.— 
Mariano Lobo-.— E duardo  Aler y Obejeró.—Francisco 
L u en g o .—  R am ó n  F e r re r .— Diego Pacheco.— Máximo 
Izquierdo,— Rafaél- Esbry .— José M anue l  de A rjona .— 
Luis Cabrera;—F e rm ín  E r raz q u im —Vicente Chiralt .— 
Dionisio Fernandez .- -G regor io  Longás .— Ramon^ N a 
v arro .— Antonio  Morales.— Santiago Nuñez.—José Ca- 
banes.—Casimiro Sánchez Macías.— Alonso Padilla .— 
Pedro  Daguino.—José de la Pézuela.— José María Bena- 
vides y Carrasco.— Julio Ortega.— Miguel Canellas.— 
Ju a n  Rodríguez.—Siró Atienza — Antonio Sánchez.— 
Luis  Garrido.—Ju a n  F a u r a .— Manuel de la P u é n te .— 
Ceferino Gutiérrez.—E n  representación y por autoriza
ción expresa  del Com andante  D. Isidro Ruiz  y Dana, 
Capitán D. Franc isco  Vázquez I l a r d u y , A yudan te  Don 
Pascual  Rubio  N a v a r ro ,  y los Tenientes D. Franc isco  
Otero Sánchez ,  D. B ernardo  Vallejo Muñoz, I). Pascual  
Sancho  Rodríguez y  D. Tulio Agudo y Vclasco, desta 
cados en la plaza de Badajoz,  Nicolás G. Roby.

Excmo. S r . : El Brigadier, Jefes y Oficiales del reg i
m iento  de N u m a n c ia ,  sé timo de l a n c e r o s , debidam ente  
autorizados por el Excmo. Sr. Com andante  general de 
esta provincia,  t ienen la h o n r a  de dirigirse á V. E. para  
manifestarle  que h a n  escuchado con las más señaladas 
m u es tra s  de adhesión y respeto la lectura  que por tres 
dias consecutivos y con la solemnidad debida se ha  da 
do á  la brillante  alocución que V. E. h a  dirigido al ejér
cito. Los sanos principios de conducta  m il i ta r  que en 
ella se consignan h a n  sido tan to  mejor acogidos cu an 
to que estáp en completa  a rm on ía  con los sentim ientos 
que an im an á los Jefes y Oficiales que suscriben, á los 
que la p a t r i a ,  la R e i n a  y su Gobierno encontrarán  
siempre y en cualquiera  ocasión resueltos á cumplir  á 
todo trance  los sagrados deberes que les impone la Or
denanza y los solemnes ju ram en to s  que t ienen pres
tados. . . • .

Dígnese V. E. adm it ir  esta m anifes tac ión ,  eco fiel, 
aunque  débil ,  de los entus iastas  sentim ientos de estos 
m ili tares , cuya  ún ica  ambición consiste en la gloria 
de su e s t a n d a r te , y que para  conseguirla  no conocen 
más camino que el camino del deber ,  con el h onor  por 
guia.—Excm o. Sr.— El Brigadier  Coronel, Zacarías A l
bornoz.— El Teniente  Coronel, Joaquín C o lao — Com an
dantes  : Antonio de Bayles.—Cárlos Coig.—Pelegrin  
P e ñ a ro ch a .— Francisco  Marqués.—C a p itan es : Purif ica
ción A. Bolarin .— Lino M. de Ballenil la.—M anuel Di- 
cento B la n c o — Federico Sivila.—José Morales Ruffo- 
n p—Rosendo Ibañéz.—José Tassier — Gonzalo F e r n a n 
dez de Córdova-.—José de Verda.—José Muñoz.— A y u 
dan tes :  Anastasio-Albornoz.—Gabriel de R i v a s —Octa
vio Perez.—Dionisio Alonso Mayans.—Tenientes : A n 
drés Tassier.—Santiago  Zorrilla.—Natalio Celada.— L ú 
eas P o rc u n a .—F ernando  de Ayala.— R am ón Cid Con
de.—Mariano Bayo.—Eladio R. S. Vinuesa.—Francisco . 
Estéban .—José Agudo.— Manuel Millan. Alféreces. Lo
renzo Hernández. — Bráulio Ruiz.— Sebastian Herede
r o — Isidro Calzas.—Francisco  Mart ínez.—Alonso P e -  
rez#—Excmo. Sr.  Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr. :  Los ¿efe3 y Oficiales del regimiento de 
Villaviciosa, segundo do lanceros , que abajo firmanios, 
enterados de los principios que sus ten ta  la alocución 
dirigida al ejercito por V. E. en 39 del mes anterior ,  
y contando con el beneplácito  del Excmo. Sr. Oopitan 
general de este distrito de A n d a lu c í a , tenem os la lione
ra  dé dirigirnos á V. E. para  manifestarle  nues tra  com
pleta adhesión á  los referidos principios mili tares y de 
obediencia al Gobierno constituido.

D í g n e s e  reGibii; V, E . e p n d a p  resen te manifestación los 
subordinados respetos de los Oficiales que suscriben.— 
Excmo. Sr. — Ignacio Chacón y López. -*E1 Coronel,

Tendente Coropel,- Joaquín Sainz.—El Teniente  Coronel, 
Com andante ,  Blas T rocha r te .—El Com andante  D. José 
Pacheco, en su .representación , el Teniente  Franc isco  
A lvar.—El Teniente  Coronel,  Com andante  D. Manuel 
L a  Prada.; en su representación , José Márquez.— El Te
niente C o ro n e l , Comandante,  F e rnando  Diez.— El Ca
pitán, Antonio Zangroniz.—Ei Capitán, José Zaragoza.— 
El C apitán ,  C om andante ,  Salvador García Alarcon.— 
Los Capitanes , Manuel Olózaga.— Botero Martínez.— 
Manuel Duque.— Juan  Con Leras,—Gabriel Bidones.— 
José de Terán  y Leyva.—Silverio Gómez de la Torre.— 
E n r iq u e  González.—Como rep resen tan te  del Capitán 
I). Jerónimo Molledo , Salvador García A larcon.—Co
mo rep resen tan te  del Capitán D. Luis  Muñoz, Manuel 
Olózaga.—Como rep resen tan te  del A yudan te  D. Roque 
A g u i la r ,  Alfredo Pessino, — Los A y u d a n te s :  José 
Márquez.—Alfredo Pessino.— Como represen tan te  del 
A yudan te  D. R am ón  Collado , Alfredo Pessino..— Co
mo represen tan te  del Teniente  D. Lorenzo Rubio, 
Emilio Apestegit ia.—El Teniente, L eandro  García.—Co
mo represen tan te  del Teniente D. Ildefonso Perez Var
gas,  Alfredo Pess ino .—Los T enien tes :  Francisco  A lva
rez.— Carmelo .Bleu.—Como represen tan te  del Teniente  
D. Miguel Asín , E duardo  de N e v a r ;—Los Tenientes: 
E duardo  de N evar .—Pablo M u rc ian o —Como represen
tante  del Teniente  D. Federico Salvador, Emilio A p es te - 
guia.—Los Tenientes:  Celedonio J.imenez.— E n riq u e  Or
tiz.—Antonio Diosdado.—Ju a n  de la P ra d a .—Como re
p resen tan te  del Alférez D. Diego Roldan, Emilio A p e s -  
teguia.—Los Alféreces: Emilio A pes tegü ia .— Antonio  
Correa.—José Hidalgo,Ucelay.—Como rep resen tan te  del 
Alférez D. Francisco  F e rn an d ez ,  Emilio  Apésteguia.— 
Francisco  Calderón.—Francisco  Lirasa-.—Como repre 
sen tan te  del Alférez D. Luis  Muller, Ju a n  de la P r a 
da.— Jacinto B rean .—Excmo* Sr.  Ministro de la Guerra.

• Excmo. Sr.: E l  Coronel del quinto regimiento "de A r 
tillería de á pié, de guarnic ión  en esta plaza, y los Jefes 
y Oficiales del misino presentes  en ban d era s ,  han  leído 
con el m á3 vivo interés y  gra ta  satisfacción la alocución 
de Y. E. de 89.de Noviembre úl tim o, dirigida al ejérci
to, á cuyo espíritu y letra  se adh ieren  ele todo corazón, 
como leales soldados de su R e i n a  y de su patr ia  y como 
pundonorosos militares que no han  aspirado, aspiran  ni 
asp irarán  á o tra  cosa que servir de escudo donde se es
trellen los tiros dirigidos á tan sagrado objeto.

Los que suscriben, Excmo. S r . , no  reconocen otra 
n o rm a  que la p recep tuada  en n uestra  sabia Ordenanza, 
tan clara y te rm inan tem en te  citada en la indicada a lo
cución;  á su exacto cumplimiento se dirigen sus accio
nes,  inculcándola  á la tropa puesta  á su cargo, y sus 
m ás vehem entes  deseos son de que penetrados de los 
mismos principios la generalidad de sus compañeros de 
a rm as como lo está la m a y o r í a ; no en cu en tren  los que 
t ra tan  de realizar sus inicuos p ro y e c to s , h ir iendo de 
m uerte  la institución militar, sosten y gloria  de las n a 
ciones, otro fruto que estrellarse an te  su ‘ acrisolada 
lealtad: á V. E. toca, como su p r im er  caudillo , hacer 
desaparecer del ejército ciertos gérm enes  que aunque  
por for tuna  no se han  propagado cual seria la idea de 
los que en m engua  de su nom bre lo a r ro ja ron  .entre 
nues tras  filas, conviene y no se ocultará  á la p enetra 
ción de V. E. a rrancar lus de raíz con m ano segura  para  
que no se reproduzcan jam á s ;  presentándose el ejér
cito español á los ojos de propios y extraños con 
aquella aureola de gloria á que le dan derecho sus servi
cios bien consignados en la antigüedad  y en la historia  
contem poránea.

Dígnese V. E. acoger con benevolencia cuanto, que
da expuesto, hijo de la convicción más ín tim a de los que 
suscriben, quienes ruegan  al Todopoderoso por la im 
portan te  vida del que con tanto acierto como lealtad 
sabe dirigirlos por el camino del honor  y de la gloria.

Cádiz 42 de Diciembre de 4866.—Excmo. Sr.— Ma
nuel Guinea.—Antonio L arru m b e .— Alejandró  Marin.— 
Luis  Nieulant .— L utgárdo  de A ram endi .— R om án  G, 
Garrido.— A ndrés  Barto lom é.—Miguel R uiz  Mier.—Mi
guel Sanz.— Vicente Valdés. — Teodoro Bermudez.— 
W enceslao F a r r iz .—Leopoldo E spañol.—Manuel G. E s -  
téfani.—Miguel Mirto.—Gabriel F e rn a n d e z .— Enr ique  
Peliicer .—Isidoro Cabanyes.— Jacinto María Po r ta .— 
Rafaél Manuel de Villena.—Agustín  Gómez Diez.—José 
de Villar.—Dr. Antonio Benzo y Suarez.—R am ó n  Abe- 
lo y Roca.—Angel Alonso.—Antonio Topete.—Alvaro 
C a m ó n .— Miguel de Peón .—Rafaél Momach.—Jerónimo 
R odríguez .—José Canellos y Barr il .—L eonardo Garri-  
do.—Antonio  Oasabau.—Francisco  Seijo Gil.—Manuel 
Fe rnandez .— Pedro  Sánchez Megías.— Bartolomé Tole
do.— Gabriel Alonso.—Alonso Berchi .—Manuel de Lo
r a — Jacobo* R od r íg u ez .— Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

A r t i l l e r í a . — C o m a n d a n c i a  g e n e r a l ,  S u b i n s p e c c i o n  
d e l  d i s t r i t o  d e  A n d a l u c í a . —Excmo. Sr.: Todos los Jefes 
y Oficiales de Artillería  residentes en esta capital han  
leido la alocución de V. E. del 30 de Noviembre último, 
en la que se expresa cuáles son los verdaderos deberes 
dol ejército, cuáles deben ser sus aspiraciones y cuál su 
norte  de conducta  en las azarosas c ircunstanc ias  por  las 
que la nación atraviesa.

La  Oficialidad del cuerpo , Excmo. S r . , comprende 
el verdadero espíritu de esta alocución , y sabrá  in te r 
p re ta r  y cumplir  cuanto  en ella se m anifies ta ,  puesto 
que en todas épocas ha  sostenido el;Trono y las ins t i tu 
ciones obedeciendo ciegamente al poder constituido. 
Ajena á  influencias y banderías, seguirá  siempre cu m 
pliendo con su .deber  como lo tiene acreditado.

Tal es el verdadero espíritu de los Jefes y Oficiales 
que suscriben.— Excmo. Sr.—Coroneles: Cayetano Blen- 
gua .— Franeisco de Alvecer. — Francisco  Espinosa.— 
Carlos Gómez.—Tenientes  Coroneles:  Jerónimo de H e r -  
rera<_ M a n u e l  de Castro.— Joaquín M. Guid.—Com an
dantes  : Antonio de Valdelatas.—Ju a n  M. Maestre.— 
Luis  Ruiz.—Luis Zuleta.— Joaquín  Sangráu .  — Capita
nes : Victoriano Iglesias.— Francisco  Ruiz de C arana.— 
Manuel H errera .—Luis II. N u e v o —Narciso H o n o ra to .— 
Jacobo de L u i s . — Augusto  Plasencia.— Rafaél Halcón.— 
José Ponce de León.— Manuel Sánchez Mira.—Tenien
tes: Luis Pudcl .— Alejandro A rana .—Rafaél de T erán .— 
Fe rn an d o  do la R ocha ,—Francisco  P a re ja .—L uis F re i -  
re .— Atilano N eg u to .— Joaquín Delgado. — Federico 
Sánchez  Bedoya.— Francisco Fernandez  de Heredia.— 
Aurelio  Benitez.—Excmo. Sr.  Ministro de la Guerra.

MINISTERIO D E ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

El Cónsul de E spaña  en Marsella, en despacho tele
gráfico de 26 de Diciembre, comunica  noticias oficiales 
de F ilipinas que alcanzan al 3 de Noviembre. No ocur
ría novedad en el Archipiélago. El 26 de Octubre se h a 
bía encargado del Gobierno superior civil y de la Capi
tanía  general  el General D. José de la Gándara .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M a d r id , á 22 de Diciembre de 
4866, en los autos que en el Juzgado de p r im era  in s ta n 
cia del distri to de la Izquierda do Córdoba y en la 
Sala  segunda de la Real Audiencia de Sevilla h a  se
guido í). Baltasar  Arce con D. Rafael Padilla  y  Don 
José Cadenas, sobre pago de maravedís; los cuales pen
den ante  Nos en v ir tud  del recurso do casación in te r 
puesto por.e l dem andan te  contra  la sen tencia  que en 47 
de Febrero  de  este año dictó la referida S a l a :

R esu ltando  que D. Baltasar  Arce presen tó  d em anda

en el referido Juzgado, pidiendo que se co n d en a ra 'á  Don 
José Cadenas y D. Rafaél Padilla  á que en el término do 
tercero dia le abonasen 7,630 rs. que im portaban  los d e 
rechos que liabia devengado en la comisión que le die
ron  de venderles la h a c ien d a  de Ban A nton io ;  fu n d á n 
dose en que recibió y desempeñó dicha  comisión con to
da diligencia,“concertando la v en ta  de lá  expresada h a 
cienda con D. Cristóbal Martel, vecino de Ecija, h a b ie n 
do sido confirmado despucs el contra to  por este y por 
Padilla  y Cadenas en la villa de Pa lm a  del Rio en u n a  
conferencia que se provocó; y en que los honorarios de 
tales comisiones entre  comerciantes y corredores públi
cos e ran  por costumbre el 2 por 400 del p re c io , á  cuyo 
respecto im por taban  los suyos la citada suma:

R esu l tando  ‘q‘üe con esta dem anda  presentó Arce u n a  
no ta  firmada por  Padilla ,  y  á  la que Gadenas prestó su  
conformidad, en la cua! se expresa que se v e n d ía i a  h a 
cienda de San  Anton io  á  D. Baltasar  Arce por la can t i 
dad que graduasen doá pe r i to s ,  nombrados, el uno  por 
el d ú eñ o 'y  el otro por el c o m p ra d o r , eligiendo Padilla  
á L/. Ju a n  Crespo- y que si á  cualquiera  de las partes no 
Je conviniese Enajenar ó adquir ir  después del aprecio 
hecho por los perito», sé comprometía  á pagar  los dere
chos devengados por los dem ás :  y acom paño tam bién  
para  acreditar  la in tervención que había  tenido déselo 
el principio hasta  el fin del negocio varias c a r t a s ; u n a  de 
8 de Abril dé 4862, en la que acusando el recibo de o tra  
de Arce, manifestó á este las razones que le obligaban a  
pedir por la hacienda  la cantidad que fi jamn-los peritos,  
sintiendo no poder pedir u n a  su m a  alzada, como deseapa 
el comprador que se había  presentado; o tra  de 44 del m is
mo mes, en que le décia que veia q uehab ia  comprador bajo 
las condiciones que tenia propuestas; otra  sin fecha, d á n 
dose por enterado de que ,el comprador era Ib C nstobm  
Martel y añadiendo que le parecía  lo.mejor que Je avi
saran para reun irse  en P a lm a  , cuando volvieran oe la  
feria de Osuna y se arreglarían ,  si el in teresado se ponia  
en ra tfon; o tra  del 13, en que el mismo Pad i l la  dice á 
Arce qúé escribía á su  perito Crespo para  que el m ié r
coles 22 estuviera en la h a c ien d a ,  p a ra  p roceder a su 
aprecio en unión de-los qtto ellos enviasen, con arreglo 
á lo estipulado; o tra  del 28,. dkñéndole  que lo ocurrido a 
su perito y criados y su silencio le obligaban á escribir
le, para  que le manifestase á la m ay o r  jmevedpc. si es
taban libres de compromiso, ó lo que á bien tuviera, pues 
no le gustaba  perder el tiempo; otras del 47 de Mayo y 
40 de Julio, avisándole en aquella  que no podia asist?r a  
la entrevista  has ta  el jueves,  y en esta que estaban p e -   ̂
didos todos los documentos pa ra  otorgar la escri tu ra  a 
favor de Martel; y por  último otras dos de 43 de O c tu 
bre y 22 de Noviembre, diciendo Padilla  á Arce que es
taba en ánimo de gratificarle,  pero ex trañaba  que se le 
pidieran derechos, que le contestara  cuántos eran estos 
por su parte, y que él ya  le habia dado 2o d u r o s , y  si 
quería  más, debia reclam ar á su tío y al comprador;

R/esultando que también presentó Arcenla dec lara 
ción que hnbia hecho ante  el Alcalde de Ecija  en lo de 
■Abril de 4862, de que em pezabaá  ejercer desde aquel dia 
la industr ia  de corredor  de fincas y u n a  certificación 
del Secretario de A y u n tam ien to  de quedar  matriculado 
en tal concepto desde la m ism a fecha;  y que conferido 
traslado á Padilla  y Cadenas,  le evacuaron ju n to s  soli
citando que se les absolviera l ibrem ente  de la dem anda  
y se impusiera  al actor perpétuo silencio y Jas costas 
alegando que no era cierto que hubiesen encaogat.o al 
D. B altasar  que buscara  comprador para  la referió a h a 
cienda de San Antonio, sino que la vendieron al mismo, 
según  aparecía de la no ta  presentada por este:  que si 
luego Arce buscó á D. Cristóbal Martel fué por su pro
pio in te rés ,  para  salir del compromiso en que estaba de 
adquir ir  la f inca; que por tanto  no hubo  m an d a to ;  p e 
ro aun admitiendo que lo hub iera  habido , el m an d a to  
es gratuito ,  si no se pacta lo contrario  y ellos no lo h a 
bían pactado:  que Padilla  tenia entregada  á Arce u n a  
gratif icación por la correspondencia  que medió en tre  
e l lo s ; y por último, que Arce no era corredor de fincas 
cuando empezó el negocio de la ven ta  de dicha hacienda:

R esultando que el dem andante  en el escrito de re 
plica insistió en su solicitud, negando que hubiera  com 
prado para  si la f inca ,  pues solamente trabajó para  lo
g ra r  su ven ta  como comisionista ó arrendatar io  de 
o b r a s , según se infería de las cartas que tenia p re sen 
tadas , y diciendo que la nota  era la que se acos tum bra 
ba dar  á los corredores para  que les s irviera  de g a ran 
tía de la autorización para  ven d er ,  y que ántes  do reci
bir  el encargo de Padilla  era corredor de fincas, au n q u e  
no estuviera  m a t r i c u la d o ;

Resultando que Cadenas en el escrito de dúplica  que 
presentó por sí solo expuso que el único documento  que 
él habia firmado era la n o t a ,  en que se consignó un  
contra to  de v e n t a , y que de las cartas nada  podia de
ducirse con tra  él por no ser suyas;  y Padilla  por su 
par te ,  insist iendo en lo que tenia dicho en  el escrito de 
contestación, añadió que la ven ta  á Martel no se habia  
hecho por mediación de Arce,  sino t ra tando  los dueños 
d irec tam ente  con aquel é in terv in iendo otros amigos: 
que los corredores no cobran estipendio,  cuando m e
dian en negocios que dejan en p ro y e c to ; y que adem ás 
al recibir  Arce 800 rs. de gratificación, habia  dado á 
en tender  que no tenia derecho á honorarios ó que los 
r e n u n c iab a :

R esultando que recibido el pleito á p ru eb a ,  hizo A r
ce que Cadenas reconociese la firma puesta  con su n o m 
bre en la nota del folio 2 y Padilla  la que aparecía con el 
suyo en dicha nota  y en las cartas  p resen tadas ,  y ade
m ás practicó prueba  de testigos, que fueron r e p re g u n ta 
dos á instancia  de Cadenas,  dirigida á acredita r  que los 
corredores de fincas cobran el 2 por 400 del precio de 
las ventas en que in te rv ienen  , según costumbre, y exi
gen como documento  que los autorice  para t ra ta r  con 
los compradores u n a  nota  sem ejante  á la que á  él se le 
dio; qucé l  e ra  corredor de fincas hac  a mucho-tiempo; y 
que habia  gestionado desde el principio hasta  el fin cu 
la ven ta  h e ch a  á Martel de la hacienda  de San A n 
tonio:

R esu l tando  que la p rueba  de Padilla  se redujo á las 
posiciones que evacuó Arce,  confesando que después de 
h echa  la indicada ven ta  hab ia  recibido del D. I-tafoé^BGO 
reales de que no hab ia  dado recibo por tener el carácte r  
de gra tificación, y añad iendo  q u e ,  aunque  Cadenas le 
h ub iera  gratificado también , no habría  dejado de recla
m a r  á los mismos sus derechos:

R esu ltando  que el Juez de p r im era  instanc ia  en 3 
de Abri l de 4864 dictó sen ten c ia ,  que confirmó con cos
tas la Sala segunda  de la Real Audiencia  de Sevilla por 
la suya  de 47 de Feb re ro  de este a ñ o , absolviendo de 
la dem anda  á D. José Cadenas y D. Rafaél Padilla  , ó 
imponiendo  á D. B a ltasar  Arce perpétuo  silencio y ios 
c o s ta s :

Y resultando que con tra  este fallo dedujo D. B a lta 
sar  recurso de casación , porque  en su  concepto in fr in 
ge las leyes 4.a , tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, la 5.*, tít. 6.°,  P a r t id a  5.a , y la doctrina  g en e 
ral de derecho de que «por medio de la novación se mo
difican y aun  extinguen las obligaciones contra ídas y 
los contra tos e je c u ta d o s :» toda vez que no se reconocía 
la validez del contra to  doy para que hagas,  celebrado 
entre  los dem andados  y é l,  ni la eficacia de la novación 
que convirtió en este contra to segun das  cartas p resen 
tadas , el que indicaba la nota  del folio 2 :

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro D. José María Cá- 
c e re s :

Considerando que la ley 4 . \  tít. 4.®, libro 10 de la 
Novísima Recopilación al estableeer que en cualquiera  
m anera  que aparezca que uno se quiso obligar, quede 
obligado, p resupone la existencia de los hechos dem os
trativos de aquella voluntad, lo cual no se verificó en el 
caso de autos, puesto que la Sala sentenciadora  al a p r e 
ciar las pruebas, y  sin que contra  esta apreciación so 
h ay a  citado ley ni doctrina  legal infringida, h a  estimado 
que el recurren te  no ha  probado su demanda:



Considerando que la ley 5.a, tít. 6.*, Partida 5.a al 
describir la cuatro clases de contratos innominados ma
nifiesta claramente que todos ellos han de versar sobre 
cosas ó hechos que respectivamente han de dar ó eje
cutar ámbas partes contratantes, pero no sobre dinero, 
á no ser en el concepto único de verdaderos honorarios; 
de lo cual se deduce que aun habiendo mediado , como 
el recurrente supone ahora, entre los demandados y él 
un contrato de doy para que hagas, no podia en virtud 
de tal contrato exigir el pago de los corretajes que dice 
devengó en aquellos actos; porque los corretajes no tie

nen, ni han tenido nunca , él carácter do honorarios ,!y  
de consiguiente la exacción de ellos seria contrariad la 
naturaleza de dicho contrato:

Considerando que si bien la novación es un medio 
de^modificar y de extinguir las obligaciones .» no Ib Cs 
menos que esta doctrina se invoca sin oportunidad, pues 
admitiendo que el recurrente compró la finca á los de
mandados, y que estos le permitieron después y buscó 
quien le sustituyese en la compra, semejante compro
miso y los actos que le subsiguieron no significan que 
la venta quedaba convertida en el invocado contrato ele

ó‘dar para hacer; contrato que como ya-qpeda'dicho, 
•■tampocó d a b a  derecho para el cobro d e  los corretajes,, 
'los cuales tienen además contra sí la circunstancia íle 
no ser corredor el recurrente en la fecha en que opip-. 
pHó, y de no constar que lo fuese/todavía ah obtenerle! 
permiso para buscar q u ie n  se¡subrogase en su lugar % 

Considerando,.en consecuenoía de.todo, que no /han 
sido inlringidas la»'leyes y  lu-idoctrina'Citadas eu apoyo’ 
dol recurso; :--; > ..•! vero V ' /  i

Fallamos: que debemos declarar.«y declaramos no ha- - 
ber lugar al de casación i n te r p u estó • por D» Bal tasar A  r-

rn   ̂ 1   ,
co , á quien condenamos en las costas y á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, qme p a g a r a -cu a nao 
•mejore do fortuna, distribuyéndose entonces en la lor- 
ma prevenida' por la ley ; y devuélvanse los autos a la 
tidal'Audiencia de Sevilla con la certificación, corres-

pondmi sentencia, que se publicara en
' Tá',GA;6ETÁ: Ai? IíIaPrid é  insertará en. :l& Colección legis 
’U t M ,' ttás'átidbáé ál efecto' las copias necesarias, lo pro- 
■Vi’tínCTamós , 'iriaiidamos y flriñamos. =  Joso Portilla. 
Ventura de C o isa  y Pando.=Jose Mana Caccres.=Hau

íearitf de Arrieta .=V  alen tío tíárra ldá^P édro G Ú dal,-
F r a n c is c o  Máfí» de Castilla.

Publicación.-—Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Jóse Maria Laceres, Mmis- 
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de h o y , deque cerifico  como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Camara

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 6 G .-D iom sio Antonio 
de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad*
ISLAS FILIPINAS. MES DE OCTUBRE.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las islas Fili
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1865-66.

Por capítulos. Por secciones.

hilos. . Escudos. Escudos.

SECCION 1.*— OBLIGACIONES ~ ~
GENERALES.

p a r t e  p r im e r a .—Clases pasivas.

1. Pensiones. ..............................  176
£. Retirados........................................ 18
3. Jubilados de todos los ramos.. . .  480

• — ------------   674
SECCION a .* -  GRACIA

Y JUSTICIA.
£. Material de Tribunales ............... 100
3. Personal del Juzgado de prime

ra instancia...........................    7
4. Idem de culto y olero.................. 1.943
5. Material de id. id ..........................  80

 ------------------------- £.130
SECCION 5.a—HACIENDA.

£. Material de atenciones genera
les .1..............................................  69

4, Idem de gastos eventuales  4£¿
w—  -----------  io n

SECCION 7.a— GOBERNACION.
7. Personal de Correos....................  » 9̂ 4

Tqtad del presupuesto de gastos de 4865-66___  3.314

PRESUPUESTO DE 1866-67 .

SECCION 1.a— OBLIGACIONES
GENERALES.

p a r t e  p r im e r a .—Clases pasivas.
£. R e t ir a d o s ... .   9.601
3. Jubilados de todos

los ramos............... 9.788
4. Cesantes de id  586

---------------------------------------  19.975
PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones... . .  916
7. Intereses.....................  100

— — — —  1,016

SECCION 2.*—estado. S 0 M  ■

A. Personal del Cuerpo diplomático
y consular. . . . . . . . . . .  7 071

3. Material de i d . , . . . . . . . .  7 | ¿320
 -----    _ “  1 - _ -  -

SECCION 3 / — GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales.. . . . . . .  . 13.640'
8. Material de id.    /LG08; /.i
3. Personal del Juzgado de prime*

ra instancia;. t i . i . . » . .  -u- 830 • '
4. Idem del Culto y Clei;o . . . . .  . .  9.716 1;
6. Material de id ......................   ,839.
6. Idem de asignaciones á varios '

establecimientos piadosos  £.7£7. v
7. Idem de gastos eventuales*.,»» ' vHsflm • -
8. Personal de m isiones.¡.n  . . . . .  1.133
9. Material de id ...................................    ̂ 1.749 .

10. Gastos de publicación de la
bula  . ,100

,g, ■ 8£.£93
SECCION 4 / —GUERRA. ; '

1. Personal de la Administración
superior . ; . . .  ¿ . i s 08.467 :

£. Material de id. ...... . . i  ’ ' " U B Í  ''
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y GobieiN* 7 ' ' ' :
nos político-militares      ' ' 14.685 1! 1 !’r‘ ’

4. Material de id. id. é id» i d . »»».» 316 ,.
3*. Personal de cuerpos de infúh* \

. tería. u i u i i i . ! . . ............* *.* 168.610
0* ídem de iddecaballería; **1 * 1 *. 4.49Q . .7 '
?*, Idem deid . de artillería» ». »»»* 34.143 -./ó.
8. Material de id... ...........................   90 , ;
0. Personal de ingenieros   9.£44

10» Material de id. . . . . . . . ;  86 v
11. Personal de excedentes dé diver

sas armus......................     8.333
i£* Material de vestuario, equipo y

armamento  1.803 .
13. Idem de remonta y m ontura.. ,  3£0 ’ ,
14. Idem de subsistencias militares. ... :££.64Q
15. Idem de utensilios» leña* luces

y agua... »  ..................   76.301
16. Personal de obras de artillería.. 1.508
17. Material.de id. id.......................... N, 7.88£
18. Personal de obras de ingenieros. 7 ’ ; . ^405 7
19. Material de id. id...........................  6.666
£0. Idem de trasportes militares»»». v 80.067
£1. Personal de comisiones activas . 7 .7 V

d e se rv ic io .............................  , ;73.330
££. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordina- r,
rios    . ¿ 7; 7 13,908

£3. Idem de hospitales militares.. .  • • 3.704
£4. Material de id. id . . . . . . . . . , . .  ... ¿ j  , 13.483
£5. Gastos eventuales. * . . . * * * . » » » *  i £4.800 , 7/

-  7 V . 409.334 
SECCION 5.a*—HACIENDA. J -  : ,r

Servicio general de llmiendá. ■ v  ‘ c ' V '

1. Personal ádmiñistratiYU. ... .7 . ] ■- £5.545 7 7 7
£. Materiáhid. 7;‘, 77 »7v7; . . » ;   ̂ i .1(4(3 7.'’ 7
3» Idem dé atenciónes;generalrcs7.; . 4,035
4. Ídem ,de7gaat#é^ » . 4.166 7 - v ”,

G astos:^  fas$ñ&iüücibñeé - , ' ;77 7 .  .
. „ - 7 y . p u b l i c a s ,  ......

-  ̂ .. £7.604 •: :: .. - ,¡j
6. Material................................ . £;988' • .7

' 9. 7, Cóhduéciones dé eíém9^;e^ri-7.7, ,
. '7 cádós. .7 . í  .'77’. . . .  y,, 19-1 yl

10. ' Énvascs y otros fastos. . 77.7.. ' £1.148
’ 1£. 7Perspnal ĉ|:e lá-Casa de Moneda 
" ' de Manila:. . 4 . 3,049
13. : Matériáí tic id.. . '. v * .7. v. ¿7 . £.005
147,;',;:GastosJdix^rsbS ie  id . ..  .b-.. 833

r ~ ' 7 ' A iiv'tfte'sos.''■'■ ■■

13. Diferentes concejpioá............... . < ______ 87^ 7Q, ^  ^

. - ; .^SECCION 6»a-r ¿̂ARINA.
l.' v'!^rís9Uúl de la Administración nnnn
. . . . . b é i f i r a l .   -  “••00°  .

'7 laémi ae 7cuerpos dé la A r-  ̂ ,
u ,/^iaoAm a ^ ; ; ..-4íb      . 67:300 ,
, h n4-. jjtatéíi^l dé. id; id . -.'-í. . . . .  * ' . . . ; ;  ■ ‘ r; '800'
^ rrf¿7¡í30é{^púél:3é orcinas del aposta- • '

üéS,'.¿ ¿7 .7:.,.V .!  ........  , 4.860
_ C. ; Material,de ¡id. id.................. ’ 7 .
. .7.: 7 Personal ,4? tercios*• navales.* > ■ 1.100
>. .78.' MaterIívÍ .id.,id . * .7.^x2

, Personalydcl arsenal* . * .i. . .-. i:- .48.000
X  MO . 7 Material de, id . ! .  ........................
,;,;Íd„^P ersopalílé  ju qu es arm ados... ■ 60.q00

;M.,iMéÍci7lal.4b',i4i :i J- V--1 * *7-¿ ; 1
Í3> Ííer?Onál.. 4c. yáporés-córreos.
147 'Maturiaí-ée j(Jrdd. . 7. **..*<<..
4̂5̂ .- ,Ja^in/4^^dfiipitaUdadeg.. ¿ ¿  ¿ . 4.000
16 . ídem de .gásxód diversos. w lo.uuu
17. ; Disminución de ingresosde’Ma- .. .

r iña. . . . . . . . . . . . . .  * •. # . . . .  4.0 i£
' —  — -----   £96.5££

SECCION 7.4—GOBERNACION. ’
lh  Personal del. Gobierno^ superior 13.£96

- 7 7 ;  -^político,y dé provincias.»;***,.- .
£v ; Máteríal de id* id. * ; ; . . . . .  ^ ; 899
3v Personal del Consejo de Admh-

nistracion. . . . . . . . . . . . . . . , .  4.919
4qv:; Material de id. i d . . 440 
■5,7 Personal de la Dirección de A d - '

ministraciqn lo ca l...................  .3.438
é . TMáieríal de id. id .; ; » * * . . * * . * .  133
•7. Personal de Correos. ¿ 1.836
-87 Material de id .  ............. .. 360
9;, Idem de la correspondencia con

la Península..  .............   355
10. Idem de asignaciones piadosas. 15 £ ;
11* Personal de vigías y telégrafos. 1.1£8
l£ . Material de id . * . . .  . . .  *. .  £50
13. Idem del servicio telegráfico,. * . ■ 83
14. Personal del situado de la plaza

de Zamboanga... . .  . . . . . . .  7. ; "'  £50
16. Material de la compañía de in - ;

v á l i d o s . . . * . . . . . .......................  1£6
11. Personal de confinados á pre--

• - sidio. . . . . . . . . .  . . . . .  ¿ . v . ... 04
18. Material de id . .  ............. vvv/ .  *, 4.100
19. - Resultas de presupuestos-cor-

• Yados. . * . 7. . .  . . . . * .  1.000
v  3£,8l9

7 ;; 7 ; SECCIÓN 8.*~ fomentó. 7 é
.n  1 . . ; Personal de<Instrucción pública. 1.8£6

O M«» f n l iH...  ____ 1 ,•. : . . : 5 4 -307

3. Personal de puertos y  ------
•L Material de id  * * 7* * Vi"  '5 /  Personal de Ingenieros do Mon- ^

ÍGS. .* •  -  * • f - • •*•* * * * * : r or>
6. Material de id—  íí." '•r o-:o

■ T: ■ ^Personal de Ingenieros de Minas.
8. Material de id ............
0. Personal del Tribunal de ComcrT ^

ció   . . . . . . . . . .  ^
, 10. •Material do i d . . . . . . . . . . .  v- • • • • Lv.

I I . Siiscricionefe............ .. , g 2S8

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 1.203.910

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 18G6-61.

-  ̂ “ Por artículos. Por capítulos.

yrlícu- Escudos. Escudos. *
los. 7 ' ________ _ _________ ___

CAPITULO l .#— ESTADO*
Jnico. Gastos extraordinarios de la Ie->  ̂ 41g

gacion en China. . . . . . . . . .  *•
CAPITULO 4 .#— h a c i e n d a .

£, Adquisición de útiles y enseres
‘7 pana 1-a Comandancia del Res-' ^

guardo...................................................  w
CAPITULO 6 .0— GOBERNACION.

1. Dietas para.tres Arquitectos des- "
tinados á las obras extraordi- . > ■ ^qo

•' narias... . . . . .  v . . . . * v . 7 . . . .  * 7’̂ '

roTAL del presupuesto' extraordinario de 1866-67 ._______ ___  4 -4 9 6 _

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS.
-  4865-1866. 1866-1867.

Sección 1.a-O bligaciones gene- 7 : 7 ,AQQ.
ra le s .................   plA

 ____£.•—E stado..   ...............  » ™
 _______ 3.a— Gracia y Justicia... £.130 J O T

a * aiiprra . . . . . .  * 409.334'
. ------ ! 6.*— Hacienda. .............  Í89 fne q o l
  6.*—Marina-------206.522
 _____ _ 7 .a— G obernación. . . . .  . 3£1 - 3£.349
  8.a—Fom ento.....................   7 .y.-* 8.¿o#

V r 7 3 .3 1 Í  1.£03.940
; ^  ;_ r — r—  ; - --------------  l.£07.£o4

PRESUPUESTÓ EXTRAORDINARIO DE 1866-67.
Capítulo 1.*—Estado..................................   416

J   4,*—H acienda.        • • • • • • •
. 6.*—Gobernación.. . .   ...............   5ÜÜ  ̂^

.. , 7  ; ;  T o t a l  g e n e r a l . .  ... ..............  1.£08.750
__________________

A N U N C I O S   O F I C I A L E S .

Dirección general de Correos.
Condiciones fa jo  las cuales ha de sacarse á pública 

subastóla conducción diaria del correo de ida y 
vuelca entre Granollers y Vich.

% 1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vueHa desde Granollers a Vich la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos»

£.a La distancia de ocho y media leguas que compren
de esta conducción debe ser recorrida en cinco horas, y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos euyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será, responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la  refe
rida Administración principal de Correos de Barcelona. 
 ̂ 40. El contrato durará tres años, contados desde el 

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectivas! 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el niismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

4£, Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
<del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
<de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí- 
2iea,ql Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Granollers y Vich , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos , el dia £5 de Enero próximo , á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 889 escudos 500 milésimas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en las Administra
ciones de Rentas de Granollers y Vi c h , como depen
dencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 6C 
escudos en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remateJ 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
Expresándole por letra la cantidad en que el lidiador

se compromete á prestar el servicio , así como su domi- 
cüio_ y firma, o la de persona autorizada cuando fió s'épa 
escribir. A;este.pliego se üilifá lá carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y .una certificación expedida por el 
Alcalde del .pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su . aptitud legal, buena conducta y que  ̂
cuenta , .con recursos para desempeñar el servicio que 
licita. : ;:

1?» Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente nn poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio aí acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Granollers á Vich y vice versa 
por el precio de. . . . . . . .  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en elpliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, so 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor.del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media- 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5 /  del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta ? queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público,

Madrid 4 de Diciembre de 4866.=E1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Piedrahila y Béjar.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo do 

ida y vuelta desde Piedrahita á Béjar la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

£,* La distancia de ocho leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas y treinta 
minutos, y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

 ̂7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.â Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejerber. 
eu acción contra la fianza y bienes de aquel. '■ ■ 7

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas-en Ja,refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

40. El contrato durará tres años, contados desdo el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará aí 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántos de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar .por la tácita tros 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. 75i el

con trafeis%moim?d€tegidi0ía  d^Lser^kfio ¡ Ja-:AdnTÍni«1ra
ción. póárá.subastarlo< nue-vamente; = una vez •Terminaron 
el com prom iso, si así lo éTeyera> -conveniente7Ó hubiera^ 
quien lp so&ettapa^ Los tresemeses^ de--despedida, cuatl- 
qdier^qu^ :sea4aíép®)ca emiquuíSAhaga ,uaar vez.taranÁ^ 
nado el contrator.étej)ezaFá.iíhá-tcontarse^desd;e el día 6n? 
qué*see-*eéíba>Ü ciccnm unida* : f- r c . ¡

4£. V é i íduraniéíol tienipóhíe este; contrato; fílesEpéoe-- 
sario‘variar en pártela línea designada, y  dirigir la edr- 
respondencia' por * otro ú otros puntos* serán de.. cuenta: 
del Contratista -los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; q>ero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja- de la parte;.cQrrespon- 
dicnte de-la asignación á prorata. Si la^linearse .variase- 
del todo, el contratista deberá contestar déntro délAér- 
mino de los 1$ dias siguientes .ai en que se le dé el avi
so si se aviene ó no. á continuar el servicio por la,mué-- 
va línea que se adopte : en caso de negativa - queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevaihente^l^ervicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad- de 'Suprimir Ja lí
nea, el Gobierno avisará al contratista Con un mes de- 
anticipación para que retire el servició * sin. .qué tenga 
este derecho á indemnización. . 'cGi.

43. La subasta se anunciará en la Gacetaí^Boletines 
oficiales de las provincias de Avila y Salamanca , y por, 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcaldes .do Piedra- 
hita y Béjar, asistidos de los Administradores dé Correos 
de los mismos puntos , el dia £5 ele EneroAproximo , á la 
hora y en el local que señalen;.diobas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad' 
de 4.540 escudos anuales, no, pudiendo admitirse pro
posición qüe exceda dé esta suma../

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en las Administra
ciones de Rentas de Piodrahita y Béjar, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 430escu
dos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados,Tménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse heclió'el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar é l servicio q lie: lioita.

17. Los pliegos con las proposiciones han ele quedar 
precisamente en poder del7Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior'á lá fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán1 retirarse.

48. Para extenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: v-- o ■ ' < ;;

«Me obligo á desempeñar ’lá 'cónduéeion’ dcl correo 
diario á caballo desde Piedrahíta áB éjaróy ' vicé versa 
por el precio de .................escudos anuales, bajo-las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por B.' M.»

Toda proposición que no se hallé redactada1 én estos 
términos, ó que contenga modificaeiq'ú óóléu&ulás con
dicionales, será desechada. • - .. -'U- .io- i.

49. Abiertos los pliegos y 1 eidos'públ 1 cámenté, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo: cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0. Si de la comparación; dé las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dóáú nlás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz pór éépacio de media hora, 
pero solo entré los autores dé las prepuestas que hu
biesen causado el empate. ; ' -' , : 7

£1. Hecha la adjudicación . por la Superioridad , se 
elevará el contrató a escrituré públicaVríendó de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento'y de dos 
copias simples y otra en el paperselladó 'córrespondien- 
te para la Dirección general de Córreos.

££. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante' quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ 
si no cumpliese las condiciones qué deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qué esta tenga 
efecto en el término que se Ié señale.

£i. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Diciembre de 4866. —  El Director gc- 
nornl Vío,t,nr nardp.rml.

Dirección general de la Deuda publica.
Relación de las facturas de los créditos- de la Deuda del 

Tesoro procedente del personal, que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Junio último , para re 
coger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha cla
se de Deuda que. se han expedido en equivalencia, de li
quidación es practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos d quie

nes corresponden, apoderados que las han recogida y 
,. feeíms en qu,é> lo. han verificado. i

- CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. j

. Número 4i3.£9£ ,de salida de la factura ; su ímpoifte 
39,8escudód/áfípmiiésimas; correspondiente áD. Vice-h^ 
te Santibáñez; rééogido por D. Juan Arroyo el dia0G 
de Junio. . . , :  ̂ "
;  y ; 7'Á CEXfno d e  g u e r r a . í
7 Numero Í4'A££8 de salida de la. factura ; su : importe 
4.533 escudos 700 milésimas ; correspondiente á IÁ José 
María Ragoy=; recogido por D. Miguel Boch el dia 8.

Núm7ll3'£o7 de id .; su importe £.£93,9£4 ; corres
pondiente á D. Joaquín Mezquiroz; recogido por D. Joa
quín Descansa el dia 15.

Núm*,413.£5;9, de id.; .su importe 3.75 í,780,;'corres- 
pondíente^ A pV,pái!Íos Andechaga; recogido por; JL Pe
dro Échávárr! el dia 45. =Vo .7 \

Núnp. 1,1713 8̂ de, id .; su importe 4.£59,550.(-córreís- 
poníiiqnte..á D. áeraíín C. Calderón ; recogido por el, in
teresadoel ¿ i a7£8. 74- -

; 7" : i. • ' CENTRO DE MARINA. :

Numero 48:0£5 de salida de la factura; su importe 
3 997 escudos 3£i milésimas; correspondiente á D.^Sil- 
verio Albor; recogido por Pedro Jaura el dia £.

Núm; 443.££9 de id . ; su importe 4.074,794 ; corres
pondiente á D. Francisco del Rio; recogido por D-. Car
los Ramós el día 49.

; CENTRO DE ULTRAMAR. '''

Número 413.£39 de salida de ja  factura; su importe 
938 escudos.583 milésimas; correspondiente á D, José 
Borras; recogido por el interesado el dia 4o,

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Número 95í££4 de salida de Ia; factura; su importe 
£.36£ escudos 60£ milésimas; correspondiente á Doña 
Isabel Montero; recogido por D. Pedro María Cabezas el 
dia 30.

Núm. 38.667 dé id.; su importe 877 escudos 4 milési
mas; correspondiente á Sor N, Manuela de la Concep
ción; recogido poríD. Jóse Máximo Perez el dia 45.

PROyiXCIA DE CIUDAD-REAL.

Número 408.436 de. salida de la factura; su importe 
5.405 escudos £4£ milésimas; correspondiente á D. Juan 
de Mata López; recogido por D. Patricio García Alcañiz 
el dia 4.®

• PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Número 48.918 de salida de la factura; su importe 
£10 escudos 939 milésimas; correspondiente á D . Juan 
Marqués; recogido por D. Antonio de Peña el dia 8.

Núm. 94.367 de id. ; su iniporte 4/143,309; corres
pondiente á D. Alberto Mélendez; recogido por D. Ju
lián Melendez el d ia45.

Núm. 443.439 ele id .; su importe 4.911,453; corres
pondiente á D. Juan Jurado; recogido por D. Pedro P. 
Rodríguez el diá 4o.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Número 413.453 do salida de la factura; su importe 
696 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. Pedro 
Galan; recogido por D. Manuel Figueroa el dia 4.®

Núm7443.£33 de id.; su importe 703,991; correspon
diente á D. José, Seanc; recogido por I). Marcelino del 
Arco el día 8. '.

Núm. 413.£34 de id. ; su importe 4.376,138; corres
pondiente A D. Manuel Fernandez Üiaz; recogido por Don 
Juán María Moya el dia 8.

Núm. 413.£3o de id.; su importe 4.101,606; corres
pondiente á D. Miguel Gómez Lon;  recogido por D. Ce- 
ferino Pical el diá 45.

■ ' PROVINCIA DE JAEN.

Número 44^.730 dé salida de la factura; su importe 
456 escudos £68:milésima3 ; correspondiente á 1). Anto
nio Salido; recogido' p'ór D. Pedro P. Rodríguez el dia 15.

Núm. 413.£38 de 'id , ;  su importe 4.503,800 ; corres
pondiente á P. Juan Mádariaga; recogido por D. Pedro 
P. Rodríguez el dia 45.

PROVINCIA DE LUGO.

Número 5.474 de salida de la factura; su importe 
789 escudos 6£ milésimas; correspondiente á D. José 
Castedo; recogido por D. Manuel Menendez el dia 4.®

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Número £7.405 de salida de la factura; su importe 
4.413 escudos 79£ milésimas; correspondiente á D. A n
tonio y Rosa Roya y Lauderán; recogido por D. Tomás 
Ibañez el dia 45.

PROVINCIA DE MADRID.

Número 413.309 de salida de la factura; su importe 
77£ escudos 736 milésimas; correspondiente á D. Ramón 
Montero y Lamota; recogido por el interesado el dia 30.

PROVINCIA I.)E MÁLAGA.

Número 413.837 de salida de la factura; su importe 
4.97£ escudos 477 milésimas; correspondiente á D. Pedro 
Andradc; recogido por D. José del Pozo y Arenas el 
dia 44.

Núm. 443.£38 de id.; su importe 775,£77; correspon
diente á D. Antonio María Hormigón; recogido por Don 
Cárlos Irigo el dia 45.

PROVINCIA DE P ALEN CIA.

Número 4i3.£39 de salida do la factura; su importe 
4.049 escudos 847 milésimas; correspondiente á D. Quin
tín Echevarría; recogido por D. Robustiano Honda el 
dia 15.

*7 PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Número 69.059 de salida dé la factura; su imporh 
4 ;9£3 escüáos; correspótdiente á D. Tomás dé la Cuesta: 
recógidó por D.: Miguel Garéía Camba el dia 4.

Núm. 44£.94£ de id.; su importé 93,33t>; correspon* 
diente á Di'Joéé Dáútista Jauráguí; recogido por Roí 
Macario Dustilíó-el día 4.®

PROVINCIA DE SANTANDER. .

NúnveroT43.43£,de salida de.la factura ; su importe 
£80 escudos 400 milésimas; correspondiente á Doña Jo- 
seía Perez; recogido por D. Meliton Mendoza el dia 8.

: PROVINCIA DE SEVILLA.

Número 40.£93 de salida de la factura; su importe 
4.004 ‘eScudós 650; milésimas; correspondiente á Doña 
Ju'^ha Pórras; recogido por D. Tomás Perez Anguita el 
dia 8.

-  ‘ Núñi;88.'7'(X) déríd.r su importe 4.511,868; correspon
dió n íe á D .-Antó-ñió-Tórdera; recogido por D. Gabriel 
Anduaga el dia 4.® ' ‘ "

N útil 93.560 • de1 id1. ; sú importe £76,517 ; correspon
diente á Sor ísabeTde' la Santísima Trinidad; recogido 
por D. Tomás Perez Anguita el dia 8. '

•'•' 1 Núm. 4T£,ó59 de id . ; su importe 4.051,875; corres
pondiente a D» Rafael Montes ; recogido por D. Gabriel 
de Anduaga el dia 8. ‘

NúmV41£:964 de id.; su importe 944,450; correspon
diente á'Doña María Jesús de Lobaria; recogido por Don 
Gabriel de Anduaga el dia 4.®

PROVINCIA DE TOLEDO.

Número £4.459 de salida, dq la factura; su importe 
:V3ÍD. escudos 81£ rniléfí-masj correspondiente á D. Fran- 
JciscoDervera; recogjj^a^r.PvE duardo de Toro y Na
varro el dia 45. ú ‘ j  ;

■: DE VIZCAYA.
.Número 443.MFád salidá de la factura; su importe 

4.591 escudos 34 milésimas^ correspondiente á D. Fran
cisco de‘ Agachat>ratftOg¿Uqti4>or;D. Julián Maestre y Don 
cel el dia :45., ú-)i>7íSsI sois . ;v.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Núineró Ti^.^to- dé^dalida de la factura; su  ̂importe 
4.480 escudos 409 Tnilésiitía^; correspondiente á D. José 
Lloren Orduña; recogido por D. Salustiano Sánchez el 
dia 8. ; ..7:

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE ASTORGA.

Número 443.084; do salida de la factura; su importo 
318 escudos 100 milésima^; correspondiente á D. Satur
nino Rodríguez;- recogido por D. Juan Ortego de la 
Fuente el dia 4.°

Núm. 443.£1£ de id. ; su .importe 1.111,600; corres
pondiente á D. Maque! Vinales; recogido por D. Tomás 
Ibañez el dia 45. ; -

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

Número 413.£10dc salida de la factura; su importe 
4.446 escudos 850 milésimas ; correspondiente á D. A l
fonso Sánchez Rubio; recogido por D. Tomás Perez An
guita el dia 8. -7

Núm. 443.£43 de huid.; su importe 1.1£3,303 ; corres
pondiente á D. VicentC/Ruiz- del Salto ; recogido poi 
D. Antonio Diaz Quintana el dia £8.

Núm. 413.£44 de id., su importo 4.601,633; correspon
diente á D. José Torres Cano; recogido por D. Antonio 
Diaz Quintana el dia £8.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

Número 443.£13 de salida de la factura; su importa 
5££ escudos 500 milésimas; correspondiente á D. Estéban 
Ferrer; recogido por D. Salustiano Sánchez el dia 8.

'DIÓCESIS DE BURGOS.

Número 402 305 de salida de la factura; su importe
4.£33 escudos 600 milésimas; correspondiente á D. Gre
gorio de la Puente; recogido por D. Meliton Mendoza el 
diá 15.

Núm. 413.163 de id.; su importe i.£34,890; correspon
diente á D. Juan Mcdinilla; recogido por D. Avntonio 
Lorsc.s el dia 1.®

Núm. 443.£I5 de id.; su importe 1.066,3£0: correspon
diente á D. Pedro Nogales; recogido por D. Meliton Men
doza el dia 45.

Núm. 413.£70 de id ; su importe 4.43£,£00;correspon
diente á D. Angel Gaño; recogido por D. Meliton Mendoza 
el dia 15.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

Número 4i3.£44 de salida de la factura; su importe 
565 escudos una milésima; correspondiente á D. José 
Moreno de las Navas; recogido por D. Mateo Perez Pal
ma el dia 8.

DIÓCESIS DE CANARIAS.

^Número 413.£7£ de salida de la factura; su importc 
£05 escudos 900 milésimas; correspondiente, á D. Jo
sé Quintana; recogido por D. Robustiano Boada el 
dia 45.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

Núm. 88.058 de salida de la factura; su importe 
4.939 escudos 500 miléssimas; correspondiente á D. Fé
lix Saonz; recogido por D. Felipe Ruiz Delgado el dia 8.

Núm. 413.£T1 do id .;su  importe 463,600; correspon
diente á D. Rufino Crespo; recogido por D. León María 
de Argos el dia 15.

DIÓCESIS DE GRANADA.

Número 113.165 de salida de la factura; su importe 
597 escudos Olí- milésimas; correspondiente á D. José 
Jiménez; recogido por D. José G. Villanova ol dia £8.



Núm -1 1 3 .0  do id . ; su importo 387,3,%; ¿ofrespon- 
dioii o a L> A ntonio Muñoz B acz; recogido por D. A n- 

. tjuno Díaz Q uintana el dia £8.
DIÓCESIS DE LÉ RIDA.

..N um ero 88 216 de salida de la fac tu ra ; su importo 
.  oaOoseudos; correspondiente á D. Domingo Gessé; re -  
cog.do por D. José Gómez Sorralde el dia P

DIÓCESIS DE LEON.

°  m  c ™ fn L 2 -rn  * V  S-a lida  de la  f a c tu r a >* su  ¡a p o r te  i ,)M p  ^ a dos iOó m ilésim as; co rresp o n d ien te  á D P e -
dia Í 5 y° n: reco£ ido P°r D- Pedro Rovira, y Vald'és el

' d i ó c e s i s  d e  m o n d o ñ e ü o .

•1 « d  M e u d o i im ’n f i  ^ ' ' d¡* d0 la factura t su im porte 
dVés( i  • vi'ln • losimasr; correspondiente á D. A n
illa 8 ’ eo° sido P°r D> Ruiz y Gómez el

DIOCESIS DE OUIIIUELA.

nidos VlO^mV'0' sallda de la fac tu ra ; su im porte 
Navelfon • " llles»»as; correspondiente á D. José

•> recogido por D, José María Pom ares el dia 1,°
D i ó c e s i s  d e  ó r e n s e .

tiG ^ em u -ío A m 17 u d°- SaUda de la factuPa¡ s» im porte 
U t i  b í  milésim as ; correspondiente á D. Diego 
U o d n | ez; reco ^d o  por D. Simón de Grados el dia V  
d iente í  'n  u  de id.i su im porte 470,700; eorrespon- 
Grád-os eP'dfa íl**6 ^  ' reC0S¡d° P° r  D' Simon de 

n o o d ie n V i 'n 1'Si9 d? Í 4 : ?u *m Porte 1.410,300; corres- 
Grudós el dia í  -°Se ’a ! recogido Por D- Simon de

DIÓCESIS DE OVIEDO.

. * dm e™ 113.171 de salida de la factura’ su im norte 
VnhmiDUr°e 39;i mi,ésil™ls ’ correspondiente á D. Luis 
dia 8 eC0Sld° por D ' José Mased» do Quirós el

Núm. 113.183 de id ., su im porte 1585 808* corres-

pondícnie1!  D * . ^ Í ^ Ó a r a b i í W l  ’ T ™ '
D. Santiago v j *  V A '° nS0 = recoS‘do por

nondi>v "13n18f su im Porte 1.33^,578; corres-
M «-oelÍanel dia 8?° C° ncluS0; recoSido po r D, Santiago

Núim 113.186,de id .; su im porte 1.769,009; co rres
pondiente a D. Francisco D iaz; recogido por D. S an- 
Pago Marcellan el día 8, , .

N úm  113.187 de id . ; su im porte 1.627,236; corres
pondiente a D. B ernardo Diaz Palacio; recogido por Don 
Santiago Afurcellan el dia 8. •
i,ond irn t1l 3Al8D deJ id- ;. slA imPorto 4.314,80? ; coMes- 
« ! !  !  .?  • Prudencí0 Fernandez; recogido por Don^antrago Marcellan el dia 8.
non 443.489 de id .: stí. im porte 344,365; corres
pondiente a D A varo F lores; recogido por*D. S an tia
go Marcellan el día 8.

Num. 113.190 de id .; su im porte 1.323,$70; cofres- 
1 endiente a D. José Salvador Gómez; Recogido por Don 
bantm go M arcellan el dia 8.
^  de idk> Sü A p o rte  1.187,964; corres
pondiente a D. R am ón González M arnier; recocido bor 
D. Santiago Marcellan el dia 8. ~
™ r lim; { t S'm  de id-  im porte 1.958,891; corres
pondiente a D. Ram ón B ernardo González de la Llana- 
re c o do por D. Santiago Marcellan el dia 8.

Núm. 113.193 de id .; su im porte 1,934,471; Corres
pondiente a D. Carlos González Vega; recogido por Don 
banU ago M arcellan el dia 8,

N úm . -113.194 de id , ; su im porte 2.223,553; corres
pondiente a D. B ernardo Antonio L a g a r; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 8.

Núm, 113.195 de id .; su im porte 2,016,32-8* corres
pondiente á D. Juan  Lobo Becilla; recogido porD  San
tiago Marcellan el dia 8.

Num. 113.196 de id,; su im porte 1.561,267; córrés- 
pondiente á D, Pedro Mendez F lores; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 8. - '

Núm, 113.197 de id.; su im porte 1.733,031; correspon
diente a D. Joaquín M iranda; recogido por D. Santiago 
M andilan  el dia 8. . ' -

Núm. 113.198 de id.; su  im porte 1.880,017; corres
pondiente á D. José M oráp; recogido por D. Santiago 
M arcellan el dia 8. 6

Núm. 113.199 de id.; su im porte 1.702,756; corres
pondiente á D. Vicente P ertie rra ; recogido por D. San
tiago Marcellan el día 8.

N úm . 113.200 de id.; su im porte 839,869; correspon
d iente á D. Juan A ntonio Quijano; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 8.

N úm . 113.201 de id.; su im porte 1.612,358; eorres- 
ponaiente á D. Luis A ntonio R odríguez; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 8. r ,-:i, - «

Núm. 113,202 de id.; su im porte 4*050,74.4; c o rre s 
pondiente á D. Francisco R odríguez;.recogido po r Don 
Santiago Marcellan el dia 8. -

N úm . 113.203 de id . ; su im porte ¿¡691,996; corres
pondiente á D. Ambrosio Gancio. y v.Dedron; recogido 
por p . Andrés Madrazo el d ia 8.

.Núm. 113.204 de id.; su importe. 1.749,128; co rres-' 
' p.ondiento á IV Antonio Sánchez Ron; recogido por Don 
A ndrés Madrazo el dia 8. -:?r

Núm. 113,205 de id; su importe .2:098,295; corres
pondiente á D. Juan Sánchez Villamil; recogido por Don 
Santiago Marcellan el' dia 8. .

Núm. 113,206 de id : §u im porte 1.793,907; corres
pondiente á D. José B ernardo Sande; recogido por Don 
Santiago M arcellan el día 8 V  i

Núm. 113.207 de id. ; s i r  'iltfporte 2.220,293; corres
pondiente á D. Bartolomé'Suá^dz'; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 8.

Núm. 113.208 de id: * shÍO?rnMofte 1.540,442; corres
pondiente á D. Pedro Valdés MevM; recogido por Don
Santiago Marcellan el d ia ;8P-íeohn: i ;• ; '

Núm . 113.215 de id ; ; su-iinaport0/1.992^029; corres
pondiente á D. Juan Alvarez Lagarbos;- recogido por 
D. Manuel Diaz el día 8. ' A y

Núm. 113.216 de id .; ;SUñipJ;por!tenR319,371 ; corres
pondiente á D. Nicolás.Ári8íS;-recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 8. '

Núm. 113.217 de id.; su im porte 1.891,671; corres
pondiente á D, José C o lla r; recogido por D. A ndrés Ma
drazo el dia 8. . .

Núm. 113.218 de id . ; su im porte 5.634,757 ; corres
pondiente á D. José Fernaridez; recogido por ios seño
res Gómez herm anos el dia 8:.

Núm. 113.219 de íd .; su im porte 1.843,792 ; co rres
pondiente á D. José Ramón García; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 8.’ v;

Núm. 113.221 de id . ; sti' i m por te 1.458,157 ; corres
pondiente á D. Joaquín López S.uarez; recogido por Don 
Santiago Marcellan el día 8. 1

Núm. 113.222 de id .; su im porte 1.278,111; corres
pondiente á D. Vicente Perez Estada; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 8. ’

Núm. 113.247 de id.; su im porte 1.716,413; corres
pondiente á D. Cayetano Alvarez de la C am pa; recogi
do por I). Manuel Gome#el dia 15.

Núm. 113.282 de id .; su im porte 1.485,563; corres
pondiente á D. Em eterio González : recogido por D. A n
tonio E nrique Fernandez el dia 28.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

N úm ero 113.22o de salida de la factura; su im porte 
6.516 escudos 600 milésimas ; correspondiente á D. Ma
nuel Tomás R ivero; recogido por D. R obustiano B oa- 
da el dia 15.

Núm. 113.249 do icL; su im porte 1.991,450; corres
pondiente á D. E nrique Carloscna; recogido por D. Joa
quín Descansa el dia 15. ' .

DIÓCESIS DE F ALENCIA.

Número 113.172 de salida de la factura; su im porte 
610 escudos 550 milésimas ; correspondiente á D. F ran 
cisco B lanco ; recogido por D. Vicente Espinosa el 
dia 1.°

Núm. 113.223 de id.; su im porte 144,800; correspon
diente á D. Juan  Francés; recogido por D. Vicente E s
pinosa el dia 8.

-Núm. 113.224 de id .; su im porte 509,907; cortespon- 
diente á D. Tomás Rivero; recogido por D. Vicente E s
pinosa el dia 8.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

N úm ero 112.961 de salida de la factura; su im porte 
960 escudos 100 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
nuel F ernandez; recogido por D. A ntonio Diaz Q uinta
na el dia 28.

"DIÓCESIS DE SE VILL A.

: N úm ero 113.250 de salida de la fac tu ra ; su im porte 
1.774 escudos 882 m ilésim as correspondiente á D. F ran 
cisco L una y B enjum ea; recogido por D. R obustiano 
Loada el dia 15.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

Número 90.531 de salida de la factura; su im porte 
8 i 8 escudos 700 milésimas; correspondiente á D. Pedro 
María L a g u e ra ; recogido por D. Juan  H errero P into 
el dia L°

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

Número 104.385 de salida de la fac tu ra ; su im porte 
943 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. José 
Ram os; recogido por D. Celestino Vidal González el 
; (J i'á 8; . ; •

DIÓCESIS DE TOLEDO*

9 8 7 ^ ™ u d M °8 n n ^ v  ?alida dc la factul‘á * Sü Irtiport®CIá 1 irlia V 5  m 11 es 1 niaá; óDírefipondientS i  t). JoSó 
dia L  erran° : rco°S ido P « ' D- Víctor del S c y  el

DIÓCESIS DE tAHAZOÍíA;

1 - f ?  .salída dé la factujra; su  importc 
,v.l98 escudos 333 milésimas; correspondiente á,Xh Jor-
dia 1 ®r^ara ’ reco^ do Por D. Dionisio ÍJil. lííunoz ¡el

DIÓCESIS DE TENERIFE;

\ dú salida ¿é la fac tu ra ; su im porte
l.db2 escudos; correspondiente á  D. Carlos Renavídes; 
íéco^ido por D. Antonio Diaz Q uintana el dia 28.

DIÓCESIS DE URGEL;

o Ô . dmero ^12./78 de cálida de la fa c tu ra ; 'su  im porte 
V.J8Ü escudos 29 milésimas; correspondiente á D. José 
ru ig ; recogido por D. Eusebio Peñalver el dia 1.*

Núm. 113.179 de id.; su im porte 687,200; correspon
diente a D. Juan Condó; recogido por D> Eusebio FeñaG 
yer el día 1 /

blOCESIS  DE VICH.

o oo'ÍUll'le rj 3^ * ^  de sahda de la factura; su importe 
d.68b escudos 800 milésim as; correspondiente á D. José 
Corando; recogido por D. José María FeFéer el d ia l5 .

Núm. 93.107 de id.; su im poíte 2.310,700; correspon
diente a  l). Isidro Fuste?'; recogido por D. José María 
F erre r el día 8.

N úm .113.209 de íÚm su im porte 1.975; correspon
diente a D. Juan R ilú ; recogido por D. José María F er
rer el día 8.

DIÓCESIS DE VA LL A d OLID.

Número 113.141 de calida de la factura; su importe 
2.018 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. Ma- 
huel Gómez; recogido por D. Manuel María H errera el 
día 1.

DIÓCESIS DE VAbEftíMA;

l.ld.Í78 ae salida de la factura ; su im porte 
719 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. José 
b a n z ; recogido por D. J. Casanova y Belda el dia 25.

DIÓCESIS D E  ZARAGOZA.

o o o ídm er° de salida de lá faé tü rá ; «Sil iihpbrle
3;337 escudos 134 milésimas; 'correspondiente á D. Igna
cio Araso; reóogido por D. Meliton de Arcos el dia 1 0 

Madrid 1.° de Octubre de 1866.==El Secretario , Gre
gorio Z apatería .= V .# B.°==Vereterra.

R e g is t r o  d e  la  P r o p i e d a d  
d e  J e r ez  d e  la  F r o n t e r a .

Rdacíon át l&s inscripciones y asihúoü defectuosos que 
se h a l lm  éh h  antigua Contaduría de Hipotecas del 
papudo  (i).

AÑO DE 1774,
Casa calle de Rueda la Bota, de la capellanía de P e

dro Fernandez Campos y su íiiu je f , sin número. Dota
ción* Lib. 3 fol. 200 vuelto. Se verificó en 1712;,

Cébso sobre casa calle de San Cristóbal; dé Matías 
del C lavo, sin núm ero ni linderos. Césion al éoñVento 
del C árm envLib. 3 fól. 202. Éq verificó en 4654.

CenSó S'oóre casa de Juan A gustín Genovés, no ex
presa calle ni número. Imposición al convento de San 
Lúeas. Lib. 3 fol. 206. Se verificó en 1562.

Casa en el Arroyo, de Inés de Jesús, beata del órden 
de N uestra Señera del Cárm en, sin número. Compra. 
Lib-, 3 fol. 206 vuelto. Se verificó en 1657.

Censo sobre casa en la collación de San Lúeas , no 
expresa calle ni número. Imposición á la iglesia de San 
Lúeas. Lib. 3 fol. 206 vuelto. Se verificó en 1559i

Casa calle de la Pvendona, de Diego de G añas, sin 
número. Hipoteca áD . Manuel Quijano. Lib, 3 fol. 207. 
Se Verificó en 1774.

Casa calle de Bizcocheros , de Alonso López. Pache
co, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 3 fol. 208. Se ve
rificó en 1706.

Censo sobre casa plaza de San Juan* de Alvaro Al
varez, sin número* Recoñocimieritó. Lib. 3 fol.: SOS" 
vuelto* Se Verificó en 4651.

Censo sobre casa calle de Ponee ,.de Inés García, sin 
núm ero. Imposición á Pedro Sierra. Lib. 3 fol. 208 vuel
to. Se verificó en 1549. o.

Censo sobre casa callejón de la RenMqna , de Sebas
tian G il, sin núm ero. R econocim iento.' Ljb.. 3 fol..209. 
Se verificó en 1630.

Censo sobre bienes de Bartolomé D ávila, sin expre-1- 
sar clase de fincas. Fundación de m em oria á la igle
sia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 209 vuelto. Sé verificó em 
1568.

Censo sobre tie rras, pago de Santiago de la F e , de 
los Beneficiados y Curas de la iglesia de San L úeas, no 
expresa su cabida ni linderos. Cesión. Lib. 3 fol. 209 
vueito. Se verificó en 1593.

' Censo sobre casa calle de la L echuga; de Bartolomé 
Dávila de Padilla, sin número. Cancelación. Lib. 3 fo
lio 210. Se verificó en 1594. ‘ ’ ;?! ! ' •

: Censo sobre casa calle de C arpinteiúa 'alta, del v ín 
culo de Luis López C h irinos, sin nútüéró.: R econoci
miento. Lib. 3. fol. 2Í0 vuelto. Se verificó en 1753.

^Censo sobre casa calle dc E m pedrada, de Francisco 
R obles, sin número. Reconocimiento^ Lib. 3 fol. 211 
vuelto. Se verificó en 1621. , : * ;

Censo sobre casa calle de F lo res, de Pedro Benitez 
de Coca , sin núm ero. Otro id. sobre casa plaza de O re -r 
llana al Ejido , de H ernán G u tié rrez , sin núm ero. 
Otro id. sobre casa plazuela del A lam o, de Francisca 
Rosales, sin núm ero ni linderos. Otro id. sobre casa ca
lle de C artu ja, dé Melchor G arcía,.sin  núm ero, y otro 
sobre casa en la plazuela del A lam o, de Francisco Ro
sales Cordobés, s in ' num ero ni linderos. Cesión á la 
iglesia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 211 vuelto.' Se verificó 
en 1575.

Censo sobre casa en la collación de ¡San Lúeas , de 
Antón de Bustos, no expresa calle, núm ero ni linde
ros. Imposición á la misma iglesia. Lib, 3 fol. 211 vuel
to. Se verificó en 1575.

Censo sobre casa collación de San; M iguel, de F e r
nán Gutiérrez Hidalgo, no expresa calle ni número. R e
conocimiento. Lib. 3 fol. 212 vuelto. .Se verificó en 1570.

Censo sobre bienes de Mencía V illavicencio, no ex
presa clase de finca. Fundación de mem oria á la iglesia 
ie  San Lúeas. Lib. 3 fol. 212 vuelto' Se verificó en 1566.

Censo sobre casa, de Francisco Altam irano, no ex
presa calle, número ni linderos. Memoria á la misma 
iglesia. Lib. 3 fol. 213. Se verificó en 1567.

Censo sobre casa calle de Alamo; de Francisca de Ro
sales, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 213 vuel
to. So verificó en 1572.

Censo sobre casa calis del Alamo , de Francisco Ro
dríguez, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 213 
vuelto. Se verificó en 1560.

Casa calle de la L iebre, de Melchor Rodríguez y su 
mujer, sin núm ero. Data. Lib. 3 fol. 214. Se verificó en 
1587.

Censo sobre bienes de Bartolomé Gil de P a d illa , no 
expresa clase de fincas. Fundación de m em oria á la . 
iglesia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 214 vuelto. Se verificó 
en 1577.

Censo sobre casa de A gustina C ordera , no expresa 
calle ni número. Memoria á la iglesia de San Lúeas. L i
bro 3 fol. 215. Se verificó en 1587.

Casa calle del B arranco, del convento de la Merced, 
sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 215. 
Se verificó en 1753.

Casa calle de Santa Clara, de Antonio Castilla y otro, 
sin número. Data. Lib. 3 fol. 215 vuelto. Se verificó 
en 1682.

Censo sobre casa collación de San L úeas, de Catali
na Rivilla y o tra , no expresa calle ni número. Recono
cimiento. Lib. 3 fol. 216. Se verificó en 1586.

Casa calle L arga, de Fernando-M anzano, sin núm e
ro. Compra. Lib. 3 fol. 216 vuelto. Se verificó en 1632.

Censo sobre casa plazuela de, San L ú eas , dc F rancis
ca Rufina de F uen tes , sin número. Reconocimiento. 
Lib. 3 fol. 216 vuelto. Se verificó en 1740.

Censo sobre solar estancia, calle de la Orden, de Ro
drigo L ópez, sin núm ero ni linderos. Declaración á  la 
iglesia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 217. Se verificó en 1633.

Censo sobre bienes de Gonzalo Rodríguez, no expre
sa clase de finca. Fundación de mem oria á la misma 
iglesia. Lib. 3 fol. 217. Se verificó en 1580.

P arte  de casa tienda, plaza del Arenal, de García Dá
vila Ponce dc León , sin núm ero. Data. Lib. 3 fol. 217 
vuelto. Se verificó en 1693.

Censo sobre casa collación de San L ú e a s , de F ra n 
cisco Fernandez Godinez, no expresa calle, núm ero ni 
linderos. Otro id. sobre casa calle de Medina, sin núm e
ro ni linderos, de Estéban Martin Cabezas, y otros bie
nes que no se expresan , y otro id. sobre aranzada y 
media de viña, pago do la fuente de Pedro Diaz, de A n
tón Rodríguez Nuncibay, sin linderos. Dotación de me
moria á la iglesia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 218. Se ve
rificó en 1586.

Censo sobre casa plazuela de San Lúeas, de F rancis
co López C epero , sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 219. Se verificó en 1644.

Censo sobre casa cerca del Barranco, dc Isabel H er
nández, sin número. Memoria á la iglesia de San Lúeas. 
Lib. 3 fol. 219. Se verificó en 1590.

Censo sobre casa plazuela de Lillo, de Alvaro Miguel 
Sierra, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 219 vuelto. Se verificó en 1735.

(1) Véanse las G acetas de los dias 24, 25 y 27 al 30 del 
p asado , y «1 4 y  21 al 26 del actual.

«Odháó sobré Pár^e dé casa, calle del Licenciado Qui- 
fózj de Catalina Calé, sin número. Fundación de memo
ria a ja  iglesia de San Lúeas. Lib. á fol. 220. Se verificó 
en i593.

Censo.sobre casa calle del Barranco, de Andrés Ba^ 
pesquer de Espinosa, sin número. Reconocimiento* Li
bro 3 fol. 220 vuelto: Se verificó ,en 1593.

Censo sobre casa Calle de la Carpintería, de F rancis
co Martin Montero, sin número. Compra por los Benefi
ciados d é la  iglesia.de San Lúeas. Lib. 3 fol. 220 vuelto. 
Se verificó en 1598.

Censo sobre tierras de te m a n d o  López, no cvpresa 
su cabida, pago ni linderos. Menior.ia á la misma igle
sia. Lib. 3 fol. 221. Se verificó en 1598.,
.... Qen?q ¿obré biéneé, de Leonor de P ad illa  lió expré- 
sá clásé de fincas. Imposición á la iglesia de^San Lúeas. 
Lib. 3 fol, 221. Se verificó en 1598.

Censo sobre casa calle A ncha, de Andrés de Siles, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 222. Se verificó 
en 1753. i . .;.

i Génso sobfe dos y Una óuarta aranzadas de tierra y 
Viña, en eí Carrascal, de Alonso Domínguez, sin linde
ros. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 223 vueltm.Se verificó 
en 1747. t „

■ bénso sofiré caáa plaza de los Silos, de Francisca 
R eina, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 225. Se 
verificó en  1763.

Censo sobre casa caile Zarza; dé Micaela López; sin 
ñúinéfo. Rédónocimiento. Lib. 3 fol. 225. Se verificó en
177i* A T L v  *

Censó sobre casa en la ribera de la Aleobilla, de Ma
nuel P o rtilló ; Sin número. Reconocimiento: Lib. 3 fo
lio 225 viielíü. oé verificó éii I7TÍ.

Censo sobre casa calle de Arcos, de Pedro Carmona, 
sin número ni linderos. Reconocimiento. Libt. 3 fol. 226 
vuelto. Se verificó en 1765. •
^  Censo SQb re nasa calle de Arcos y H onda, de Pedro 
CHrnioná.'Otro id. Sobre casa calie de Gaspar F ernan 
d e z , de Sebastiana Camacho, y otro sobre casa calle de 
Caballeros, de Manuel Cantoral, sin números. Cesión al 
convento de San Agustín. Lib. 3 fol. 226 vuelto. Se ve
rificó en 1764.

Catorce,,a ronzadas de tie rra  cqíiria, pago de Doña 
Juaña; ae Gfegório López Gaftíia del Olmo, sin linde
ros. Data. Lib. 3 fol. 228. Se verificó en 1742.

Censo sobre 14 aranzadas de tie rra , pago de Doña 
Juana, de Gregorio López García del Olmo. Data y obli
gación á Francisca María, cuyo apellido no se expresa. 
Libro 3 foh 228; Se verificó en 1742.

Censo Sobre casa caile qiie va al Postigo dé la Mer
ced j de Miguel H errera , no expresa calle ni número. 
Reconocimiento. Lib. 3 fol. 228 vuelto: Se verificó en 
1715;

Parte  de censo sobre dicha finca. Compra por él 
convento de San Agustín. Lib. 3 fol. 229. Se verificó en 
a i s ,

 ̂ Dos casas en caile de F rancos, de Juana dé Melga
rejo y sus h ijo s , no expresan números. Imposición á 
Pedro Cabeza de Yaca y su mujer. Lib. 3 fól. 229 vuel
to. Se verificó en 1567;,

Censo Sobre el cortijo , casa y huerta de la Gradera 
y otros muchos bienes que no se expresan , n i i a  cabida 
y  linderos de aquel, propiedad del vinculo.de Fernando 
López Adorno. Compra por Pedro Leonardo Médico. L i
bro 3 fol. 230 vuelto.. Se verificó en 1635.

Censó sobre cortijo y huerta de la Gradera, el de los 
Bujedos y Bujedillos, el de Rom anina la baja y otras 
diferentes fincas del vínculo de Fernán López Adorno, 
que no se expresan ni la cabida de dichos cortijos y lin
deros del último. Reconocimiento á Diego Romero. L i
bro 3 foí. 231 vuelto. Se verificó en 1702.

Censo sobre dichos éortijos y olivaí-es, pago del Bo
n e te , del vínculo citado, no expresa la cabida y linde
ros de dichas fincas. Reconocimiento á los conventos 
de San Agustín y Santa María de Graci?. Lib. 3 fol. 231 
vuelto. Se verificó en 1720.

Casa calle de Pedro A lonso, de Alonso Rodríguez 
de P alm a, sin número, pata . Lib. 3 fol. 232. Se verificó 
en lTéL ■

'TJensó" sobré' biénés¡ dé la testam éntáríá" de Pedro 
Nuñez de Villáviéencio’, no-expresando sobre qué clase 
de finca. Memoria al convento de San Agustín. Lib. 3 
folió 233. Se verificó en 1723. o - : •

Censo sobre fincas que no se expresan;, por la tes
tam entaría citada. Memoria, ral mismo conventOi .Rió., 3 
folio 233 vuelto. Se verificó en  1589. ■ o o o

Casa calle de Avila , d e 'F ernando  do-Rivas-;.sin n ú 
mero. Data. Lib. 3 fol. 234. Se verificó en 1657. Y

Censo sobre casa calle de Avila , de la herm andad 
de la Paz en San Juan de los Caballeros , sin número. 
Reconocimiento. Lib. 3 fol. 234. Se verificó-en 1772.

Censo sobre casa*calle Molino del V iento, de María 
de B ustos, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 folio
234 vuelto. Se verificó en 1773.
r Censo sobre casa calléde las N aranjas, de Sebastian 

Quijada R endon , sin número. Reconocimiento. Lib 3 
folió 235 Se verificó en 1692
‘ Censo Sobrar casa callé de B errocalas, de Ped ro.Du
ra  rf, sin número. Reconocimiento. Lib.. 3 fol. 235. Se 
verificó en 1717.

•'Censo-sobre casa calle de Gaspar Fernandez, dc Mi- 
guel Lelton, sin número. Reconocimiento. ,Lib, 3 folio 
235. Se verificó en T763.

Ganso sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de Fer
nando Bernal, sin número. Reconocim iento.Lib. 3 folio
235 vuelto* Se verificó en 1759.

Casas y bodegas calle de Francos , sin n ú m ero , de 
Fernando E stupiñan, y un cahiz de trigo de .renta sobre 
bienes que no se expresan, de. Francisco Estéban de Zu
rita. Fundación de patronato por D. Fernando Estupi
ñan yO uenca. Lib* 3 fol. 233. Se verificó en 1615.

Censo sobre casa jun to  al Muladar de Santiago, de 
Juan Pablo R uiz, sin número. Reconocimiento. L i b .  3 
fol. .236 vuelto. Se verificó en 1670*

Censo sobre casa calle de Medina, de Mateo Sánchez 
Villegas, sin número. Reconocimiento-Lib.. 3 fol. 237. Se 
verificó en 1623. • ; .

Censo sobre casa calle de L éalas, de Diego Martin del 
Valle, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 237 vuelto. 
Se verificó en 1565.  ̂ .

Censo sobre casa de la Sedería , de Pedro de Tor
res y H errera , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 238. Se verificó en 1745. .

Censo sobre finca que. no se expresa, de Cristóbal 
R om án/R econocim iento. Lib. 3 fol. 238 vuelto. Se ve
rificó en 1756.

F incas de Cristóbal1 Román v sin expresar su clasel 
Imposición al convento de la Veracruz. Lib. 3 fol. 239. 
Se verificó en 1753.

Mitad de casa de Juana  de Pina, no expresa calle, nú
mero ni linderos. H ipotecad Bartolomé Davila Sigüen- 
za. Lib. 3 fol. 239 vuelto. Se verificó en 1739.

Seis aranzadas de tierra y viñado Juana de Pina, sin 
expresar linderos ni pago, Hipoteca al mismo. Líb. 3 fo
lio 239 vuelto. Se verificó, en 1739.

Censo sobre casa calle de la Justicia, de^Domingo 
García y su mujer, sin número. Reconocimiento. L i
bro 3 Col. 240. Se verificó en 1774.

Censo,sobre casa molino de aceite calle Molino del 
V ien to , sin número. O tra calle Tras de San Francisco, 
sin número. Tres id. situadas en el E jid o , una de ellas 
hace esquina á Ja calle de Medina, sin número. Otra 
idem calle del Sol, sin núm ero. Otra id. calle de Em pe
drada, sin número. Otra id. calle de Cazón, sin número. 
Otra id. en ía plaza del Mercado, y sobre varios capita
les de censos sobre fincas que no expresan, del conven
to de la Trinidad. Imposición al patronato de Ana Ver
de. Lib. 3 fol. 241 y 243. Se verificó en 1757 y 1758.

Censo.sobre casas calle dc la Caridad, de D. Pedro 
López Mateos, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 244. Se verificó en 1717.

Casa callejuela que pasa dc la Chancillería á la pla
zuela de Picaza, de Pedro Ramírez de Z urita, no ex
presa calle ni número. Data é hipoteca á Fernando Me
dina Muñoz. Lib. 3 fol. 244. Se verificó en 1717.

Bodegas y almacenes calle de Bizcocheros, de Ber
nardo Fernandez de Zarabia, sin número. Data. Lib. 3 
fol. 245. Se verificó en 1701.

Casa calle L a rg a , de Fernando Juan dc Medina, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 245 vuelto. Se verificó 
en 1647.

Un pedazo de sitio calle P uerta  do Sevilla, de A nto
nio Ismola, sin número. Data. Lib. 3 fol. 246. Se verificó 
en 1722.

Noventa y tres cuartas varas de terreno, calle P uer
ta de Sevilla, de Andrés dc Zam ora, sin número. Data 
é hipoteca al vínculo de Jerónimo de Medina. Lib. 3 fo
lio 246 vuelto. Se verificó en 1750.

Censo sobre rentas de propios y alcabalas .de esta 
ciudad, de E lvira Villavicencio, no se expresan las fin
cas. Fundación á Alvaro Estupiñan. Lib. 3 fol. 217 vuel
to. Se verificó en.1643.

Censo sobre casa calle de la L ancería , de Juan de 
Amores, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 248. 
Se ver ificó en 1771.

Caballerizas, un cuarto y corralillo, calle plazuela de 
los Santos, de Juan Trujilío y Villegas, sin número'. Da
ta é hipoteca al Marqués de Valherinoso. Lib. 3 JloL 2 í8. 
Se verificó en 1774.

Censo sobre casa,calle de San Pablo, de D:¡ Joaquín 
dc la Torre y Larrea, sin número. ReconocimicntQ. Li
bro 3 fol. 248 vuelto. Se verificó en 1761.

Censo sobre casa calle de Sevilla, dc la Fábrica de la 
Colegial, sin número ni linderos, y otros bienes que no 
se expresan. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 249. Se vcrincó 
en 1761. * " ' . , ^ T

Censo sobre 29 aranzadas de v in a , pago dc San Ju 

lián,* de Isabel María M o r e n  f ai a linderes . Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 249 v u e l t o .  Se verificó en 1754.

Censo sobre ca*a callo de la Corredera, de Pedro Cá- 
cores.. sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 
foh 249 vuelto. Se verificó en 1754.

Geuso sobre traso calle, Carpintería a lta , de Pedro 
G arcía; sin número ni linderos* Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 250. Se verificó en 1754.

O n?o  sobre casa plazuela del C lavo, de Sebastiap 
Quintín Quintaníila, sin número ni linderos. Reconocí’ 
miento. Lib. 3 fol. 250. Se verificó sn 1754.

Censo sobre casa plazuela de San Mateo, de Josefa, 
Benitez, sin; número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 2o0. Se verificó en 1754.

. Censo sobre cinco, aranzadas de tiefra* pago de Ruiz 
Diaz, de Antonio Villagran, sin linderos. R econocí-' 
miento. Lib. 3 fol. 250 vuelto. Se verificó en 1754.

Censo sobre 10 aranzadas de v iña , en Valcargado, 
de Diego Jáime Monroy, sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 3 fol. 250 vuelto. Se verificó en 1754.

Censo sobre casa calle de la Carne, de María Cinta- 
do, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 250 vuelto. Se verificó en 1754.

Censo sobre casa calle del Pollo, de Leonor Paula 
D áUla; sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 251. Se verificó en 1754.

Censo sobre dos y media aranzadas de viña en Can^ 
tarranas,.de Pedro José Escobedo, sin linderos Reco
nocimiento. Lib. 3 fol. 251: Se verificó en 1754.

Censo sobre tierra é h ig u e ra l, págo de la Garrida, 
de Isabel del V alle , no expresa su cabida ni linderos. 
Reconocimiento. Lib. 3 fol. 251. Se verificó en 1754.

GeilSo sobrecama r>laza de Plateros, de Jerónimo An- . 
gu ita , sin número ni lh'.déros; peeonorvimiento. Lib. 3 
fol. 251 vuelto. Se verificó en 1754.

Censo sobre casa calle de la Corredera , de Bernaf- 
dino Durante Rallón, sin número ni linderos. Recono- 
ciiñiéiibd. Lib. 3 fol: 251 vuelto. Se verificó en 1754.

Censo sobre suerte de ti e irá  y.viña, pago de los Ye- 
sr*s, de JuanC am bero, no expresa su cabida ni ljndero. 
Reconocimiento. Lib. 3 fol. 252. Se verificó en 1754.

Censo sobre casa plazuela de la T ornería, de F ran 
cisca Ramos, sin número n i lindaros, Reconocimien- 
id. Lib. 3 fol: 252, Se verificó en I7p4.

Censo sobre 10 avánzalas de tie rra , en Cantarranas, „ 
de Francisco Parrado y Jaim es, sin linderos- Recono
cimiento, Lib. 3 fol. 252. Se verificó en 1754.

Censo sobre 20 aranzadas de tierra y v iña, cañada 
de Huerta* de Antonio de Zamora, sin linderos. Recono
cimiento. Lib; 3 fol.- 252 vuelto. Sé verificó en 1754.

Censo sobre casa calle de Vicario,- de Luis A maya, ■ 
sin número. Cancelación. Lib. 3 foh 253. Se verificó en 
1774.

Censo sobre casa calle A ncha, de María. Jacinta Es
cudero, sin núrfíeí*ó; Reconocimiento. Lib. 3 fol. 253 
vuelto. Se verificó en 1754

Censo sobre casa calle de Gibraleon, dé Miguel Du
que y Velasco, sin número.ni linderos. Reconocimiento.- 
Lib. 3 fol. 254. Se verificó en 1741.

Censo sobre casa calle de la Porvera, dc Tomás Ro
drigo de Cueto, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 254 vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa junto á la Puerta  Nueva , ele F ran 
cisca y Pedro González, sin número. Imposición á An
tonio de Beato de Rojas. Lib. 3 fol. 254 vuelto. Se veri
ficó en 1G93. .....

C enso1 sobre cada Puerta  Nueva,- de Juan Ignacio 
González-y. otros, ski número.. Imposición al mismo; Li
bro 3 foL 2Ph:. ve ri ficé pu 1692.

Censo sobre casa-calje .de Ja Por cera, de María Ville
gas., sinmÚmei!Q;.' Recpnpcirniento. Lib. 3 fol. 255 vuel
t a  Se• y J

Censo sobre 14 alanzadas' de Viña* pago dé la Galle
ga, Y f h e ^ a g l i n d e r o s .  Reconocimiento.
Lib.' 3̂YoL •^pjyu(jlto/i'Se verificó en 1774.

Casa plazúéia"ae4Sair Ju a n , de Cristóbal Mendoza, 
sin número. Data; LibV 3 ;fóíí;2ho viieltoj Se verificó en 
1755.- - ■ • :V .

Censo sobre casa calle^Mhlino Ldel judíó^je^TsAl^Ly 
Alfaya ,' sin'ñifmerórTTeeorm^^ foí. 250.
Se verificó en 1774.■ y "  v  }

Censo sobre casa calle Molino deLJudió1, de Juan de 
M orales, sin número-. RcGónócim'ientó:V'Lib. 3 fóL !'206 
vuelto. Se verificó en 1774;' '• ovmmiñ " i1 [

Censo sobre'casa calle de; lae N arán jás, de: Antonia- . 
Suarez, sin núm ero Imposición alúóñventó dé':la :Verá-J 
cruz. Lib. 3 fol. 257. Severificó:én4674. r '- ‘ \

Censó sobre casa calle de -PoCa^Sanfreóde Isabel dél 
Rio, sin número. Imposición al mismo.,Lib. .3 foT. '237. 
Se verificó en 1654.

Censo sobre casa calle Pozo:del Olivar, de' ÉUg'enio : 
de Escobar y otros, sin número. Imposición al mismo. 
Lib. 3 fol. 257 vuelto. Se verificó en 1678.

Censo sobre casa calle del Alamo á la do Acebuche, 
de Alonso Gómez, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 257 vuelto. Se verificó e n 4610.

Casa calle Alamo, de Martin de los Santos, sin nume- . 
ro.. Compra. Lib. 3 fol. 258: So verificó' en 1662. ' ‘

Censo de Juan de Bustos y su mujer, sobre casa pía- . 
zuela de los Palominos, de Pedro G'oñ'zalez; sin núm ero. 
Hipoteca á Juan Bautista MasCaPdov Lib: 3 fol.'258 vuel
to. Se verificó en 1585. o- y ,

Censo del mismo sobre arboleda nombrada dé Mina *. 
flo res, de Antón García de B re a , no expresa su cabida,- 
H ipoteca al mismo. Lib. 3 fol. 258 vuelto. Se verificó en 
1585.

Censo sobre casa calle de la V ictoria, de Ana F ra n 
cisca de Torres, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 259 vuelto. Se-verificó en 1565.

Cuatro aranzadas de olivar y tierra en B arbaina, de 
Leonor Jiménez del Corro, sin linderos. Imposición al 
monasterio de Gula. Lib. 3 fol. 259 vuelto. Se verificó 
en 1565.

Censo sobre 12 aranzadas de v iñ a , pago de B ar- 
b a in a , de Leonor Jiménez del Corro, sin linderos. Im 
posición al convento de Guia. Lib. 3 fol. 259 vuelto. Se 
verificó en 156o.1

Censo sobre casa calle de la Hoyanca , esquina á la 
del Cerro Fuerte, deP«dro y Andrés Pina, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 3 fol. 260. Se verificó en 1726.

Censo sobre casa calle del Sol, de Pedro Cordero, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 261 vuelto. Se v e 
rificó en 1778.

Dos aranzadas de tierra calma y viña , pago de Bar-, 
baina, de Benito Camacho,-sin linderos. Cesión. Lib. 3 
fol. 263 vuelto. Se verificó en 1756.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En  vir tud de p ro v id en c ia  del Sr. D. Gregorio Rozale m , Juez  

do prim era instancia del  distrito  de la A ud ie nc ia ,  se  saca á p ú 
blica subasta, en precio  de 20.400 rs. en que ha' sido re tasado  
un molinero  harinero , sito eri jurisd icc ió n  de la villa de Ge-  
b r e r o s ,  ribera del rio A íb érchc  , p róx im o al p u e n t e 'd e n o m in a 
do do Valsordo ; h ab ién d ose  señalado p<ara su rem ate  el  dia 9 
del próx im o mes  d é  E n e r o ,  y  horá  dc las d o ce  de  su .m a ñ a n a ,  
en  la sala del  J u z g a d o , sita en  el piso bajo del local que ocupa  
la A udie nc ia  de  es te terr itorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 19 de  Dic iem bre de lSGG.^Luis H ern ánd ez . .7119

D. Ram ón Salinas y  G ón g o ra ,  Juez  d e  pr im era  instanc ia  del  
part ido de Malion.

E n  vir tud del presen te  se  c ita , llama y  em plaza á Juan F e -  
iú y  C anet ,  natural d e  Ciudadela y  ause nte  en  ignorado para 
d ero ,  para que com o uno de los herederos  de  su difunto p a d r e  
Jorge Feliú y  C om p a ñ y  se presento  por sí ó por m edio  d e  P r o 
curador con  poder  bastante  a usar de  su d er e c h o  en  el juicio 
n ecesario  dc testamentaría de  d icho finado que se  in s tru ye  en  
este Juzgado y  Escribanía  del  in frascr ito  actuar io ;  en  la in te l i
gen c ia  que aunque no co m p arezca  se seguirá ade la nte  en el jui
cio sin más ci tarle ni em pla zarle ,  pa rán do le  el perjuicio que  
haya lugar, pues  así lo h e  m an d ad o  por auto de  -1.° del a c 
tual.

D ado  en Mahon á 3 dc  D ic iem bre  de lS 6 G .= R a m o n  Salinas  
y  G ó n g o r a . = P o r  su m an dato ,  Juan Pons, Escr iban o.  71 H

D. Patricio Bartolom é Flores , Juez  d e  prim era in s ta n c ia  de  
es ta  villa dc  A réva lo  y  su p art id o .

Por el presente  ci to , llamo y  em plazo á los  que se  crean  c o n  
derecho  á los b ienes  que á su fallecimiento dejó Doña  D ion is ia  
P a n r ,  natural y  vec in a  que fuá de esta  dicha villa , la cual  fa
lleció en  la mism a abin testato , para que co m p a rez ca n  en  este  
Juzgado á deduc ir le  en  form a en el térm ino de 30 d i a s ; bajo  
apercib im iento  que  pasados  sin hacer lo  les  parará el perjuic io  
q u e  h a ya  lugar.

A réva lo  20 dc Dic iem bre de 1 S 6 6 .= P a t r ic io  Barto lom é F l o -  
. r e s . - = P o r  su m an d ad o ,  Saturnino López . * 7117

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

D E S P A C H O  T EL EGR ÁFICO .

Taris 26.—ITóy se han recibido noticias dc N ucva- 
Yorek que alcanzan al 45 del actual.

Muchos Jefes republicanos .de Mojico habían cesado 
crisd  oposición'al imperio. .

El Em perador Maximiliano estaba e'l £9. doN oviem  -  
bre on Puebla, dirigiéndose á la capital* : ' ■ • -. >

El Rey de Corea ha invitado al A lm irante, francés 
Rozo á ir á la capital de su relrm para negociar. , _

El A lm irante se n e g ó ;  pidienáo*el castigo de Tres Mi-
mnctrv'.cs ..

Con fecha 23 anuncian dc; F lorencia q u e  e l  proyecta 
de presupuesto para 1867. presentado áda Cámñ.ra de los 
Diputados por el Ministro de Hacienda se divide.¿n dos 
especiales: para las provincias 0él Véneto u n o , y  el 
otro para antiguas provincias italianas. El resúm en 
del correspondiente á las prime ras. es este: Ingresos or
dinarios, 76.462.991 frS *, ih^rcsós oxtraord inariosJ39.347: 
to ta l, 76.502.338 ffS. Gastos ordinarios 42.887.554 frs.; 
gastos extraordinarios 14.41L784: .to tal, 54.302.338 frs. 
Resulta por lo tanto un sobrante de ingresos en este 
presupuesto por valor de 22.200.000 frs.

E* de las antiguas provincias "italianas presenta las 
caníádades siguientes: Ingresos* -ordinarios 756,468.81^8 
francos; id. extraordinarios 32.-7GL260: total, 788.900.078 
francos. Gastos ordinarios 4)0,4 417.096.frs.,\id. extraordi
narios 93.449.515: to ta l, 997.566.6i l frs.

Reuniendo ámbos. presupuestas.resulta un activo de 
865.402.446 frs. y un-pasivo, de 1.051.368.950 irs., y coma 
déficit 486.466.534 frs.

Parece que el Gobierno italiano ha dispuesto se a r
men dos buques dc guerra que á las órdenes del A lm i
rante- Ribotti apoyen las reclamaciones referentes* al 
Príncipe Tilomas.

Anuncian de Bruselas el 24 con referencia al Eco 
del Parlamento que A ustria-ha formulado varias recla
maciones cerca de la comisión encargada de la liquida
ción de la ar?ligua Confederación germ ánica para el pago 
íntegro de los gaálo3 que )c fueron impuestos per la eje
cución federal del Holeieih en 4851 y -1852, así como por 
la segunda ejecución de 4863. Reclama asimismo el re
embolso de íos gastos ocasianaidos por la ejecución fede
ral de Hesse-Electoráb Por ú ltim o, A ustria desea que 
se le tengan en cuenta los gastos que ha invertido en la 
construcción de las fortalezas federales.

La Gacela de Baviera publica un r e s c r i p t o  R e a l  ex
pedido en H oíienschwangan e l  dia 44 convocando las 
Cámaras para el 5 de Enero. El rescripto está i-ofrenda
do ñor M. de Pfordten.

Correspondencias particulares de L herburgo , fecha 
23, indican el rum or que circulaba en aquel puerto 
de que la escuadra de trasportes encargada de con
ducir desde Méjico 'á Francia el ejército expedicio
nario se pondrá á las órdenes del Contraalmirante La 
RonciCt’ó, Jefe de la división acorazada del Océano. S i 
este rum or sé confirma, añade La,Patrie, el A lm irante 
partirá muy pronió Ú Veracruz con los navios de vapor 
armados de trasportes y í ° s buques acorazados, el illa- 
g e n td j  la Flandes, que se coñT.deran como los buques 
nue meior naveiran entre los de i£'división.

 El Mayor General Dix ha entregado al Emperador 
dé los: franceses sus credenciales dé Enviado extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos 
en reemplazo de :Mr. Bigelow. • . . -

Al entregar sus credenciales, el General Dix p ronun
ció el discurso sigu ien te : - ,1 , V <

«Señor: Ai presentar mis credenciales dc pTirte del 
Presidente dé los Éstados-Unidos, tongo encargo suyo 
dc expresar sus más ardientes votos po r V. M. y por la 
prosperidad del Imperio francos,"'así corrm.su sincera 
deseo de quid .sea perpetua la buena-inteligencia que 
reina actualm ente entre los dos países. 1

Ha sido siempre el objetóde tós Estados-Unidos, des
de que" se estableció ST gobierno cultivar relaciones 
•amistosas conCtódaa las ná-Piones. Hay razones^ partí- 
'calares en s u  d e s e ó  d e  mantenedlas con la Francia. Los 
Estados-Unidos no pueden olvidar qme esta jes prestó 
el auxilio más opórtunoby ’ éfiéad, óreéónociéndoLs su 
puesto independiente-é igual..entre ,las derlas naciones 
cíe la tierra. Los dos países, la  Francia durante: el reina- 
do.de V. M., y los Estados-Unidos en el período corres
pondiente, han hecho progresos extraordinarios en las 
.artes.industriale.s „y .epj!awT;,&plic,aclones de la ciencia a 
los usos prácticos. . .  ̂ .

Do-upando cada e |a lf po r^ú  lado posiciones im por
tantes al frente de Ja ciyjliz.ílcion de dos vastos conti
nentes, la influencia de su movimiento simpático^, a?, 
dar espáñsióñá* Iaá;íde'ás y á h i T n m i r  el progreso á los 
intereses .materiales ,, tan .esenciales para el bienestar 

' dé las' naciones, no puede ménos de hacerse sentir po
derosam ente y éon.yeiitaja mucho más allá de su acción 
inmediata. ‘ • ' >
, Estoy seguro de no exagerar los sentim ientos del Go- 

..b.ierno y del pueblo de los Estados-U nidos, sí digo que 
su-sincero deseo es ver que esa unión que los ligaba a 
Francia en lo pasado mudase en lo porvenir hasta cam
biarse en una amistad aun más estrecha y cordial. Me 
tendria por el más feliz de los hombres si, durante ni 
período de mi cargo oficial cerca del Gobierno de V. M.r 
me  hallase en estado de contribuir, en cualquier grano 
quesea, á ese objeto tan íntim amente ligado con la pros
peridad y el bienestar de los dos países, y con los in te
reses de.la hum anidad en el mundo.entero.»

El Emperador contestó:
•. .«Os doy gracias. G eneral, por los sentimientos que 

.expresáis en nombre del Gobierno de lo.s E stados-U ni
dos. Los recuerdos históricos que invocáis son una se
gura garantía de que ninguna mala inteligencia vendrá 
á turbar las relaciones amistosas que existen hace tan
to tiempo entre Francia y la Union americana. Una in 
teligencia leal y sincera redundará , á no dudarlo, en 
provecho de la industria y del comercio , que todos los 
dias asombran al mundo con sus prodigios, y asegurará 
los progresos de la civilización. Vuestra presencia entre 
nosotros no puede menos de contribuir á ese feliz re
sultado, manteniendo relaciones á que doy muy gran 
valor.»

INTERIOR.
MADRID.—Tenemos entendido, dice uno de nues

tros colegas, que se está tratando de establecer en esla 
corte un asilo de Beneficencia á cargo de las herm anas 
de la Caridad para recoger á los ancianos desvalidos y 
proporcionarles, en cuanto sea posible , los cuidados y 
las comodidades que exige su edad avanzada, y que 
ellos-de otro modo no podrian disfrutar por falta de re 
cursos.
   Todos loS dias, durante las fiestas de Pascua, hay
en el Oratorio del Olivar misa dc pastorela, y los ejer
cicios de la noche term inan con villancicos y la adora
ción deí Santo Niño Jesús, y el 3 ) ;  después dc esta ce
re m o n ia s e  cantará un solemne Te I)*u:n en acción de 
gracias por los beneficios recibidos del Señor en el año 
que termina.

R E A L  A C A D E M I A  DE L A  HIST ORIA -
DISCURSO

L E ID O .  ANTE LA MISMA POIl  EL EXOMO. SU. D. F E R M IN  CA BA 
LLERO , EX SU R E C E P C IO N  P Ú B L IC A  COMO ACAD EM ICO DE

NÚMERO ( í ) .

En punto á los orígenes de lus nombres locales, sí 
bien se encuentran etimologías disparatadas y argucio- 
sas, conformo al gusto estragado do épocas precedentes, 
y á los sonsonetes rebuscados por los heráldicos , hay 
también raíces atinadas y exentas de pasión, debidas á, 
lugareños ilustrados y concienzudos. Dc más de cien ju i
ciosísimas que tengo ano tadas, me contentaré con ci
tar algunas.

Minglanilla debe el nombre á un granado ó m íngla- 
no que había cabe una fuente. Las Roías  y las Abiertas , 
de que no faltan ejemplos en nuestro nomenclátor, m a 
nifiestan que se edificaron sobre terrenos de monte ro
zado, ó en tierras abiertas al cultivo. El Ptdernoso y las 
Pedroñeras se denominaron tales en consideración á su 
asiento, lleno de pedernales y de piedras. JIooe.ntejn^ex
presa la situación en una hoz cercana a! rio Tajo, b ó m 
bela se dijo porque estaba exenta dc velar al señor te r
ritorial, como lo hacian los otros pueblos del Ducado de 
Escalona. La Puerta manifiesta que.es entrada y paso 
del valle de Segura. Ambasaguas alude á que se halla 
junto á la confluencia dc dos arroyos. Horcajo, nombre 
tan frecuente en la topografía patria, indica una situa
ción caballera á horcajadas sobre altu ra  que desciende 
hacia dos cañadas. Yaldcnochcs se apellido asi por estar 
en un valle hondo., donde hay gran oscuridad y las 
noches se hacen más largas. Llamóse Tcndilla á un pue
blo que forma calle larga, como tendida en el valle. V 
Extremera  se aplicó al confín ó extremo entre te rrito 
rios diversos, en frontera do moros, y entre Mancha y 
Alcarria. Esto por lo que respecta á la situación.

Dc lugares que han debido su nombre á sucesos his
tóricos, á ilustres fundadores , ó al habla do gentes ex
trañas que nos dom inaron, ved algunos ejemplos. Ba
llesteros, por los que asistían al Maestre dc Oaíatrava en 
sus cacerías: Camarena, porque fué cámaiyv del. Arzo
bispo dc Toledo: la Despernada., de una estatua que h u 
bo en unos jardines junto  al camino real, áda  que rom
pieron las piernas á pedradas transeúntes bárbaros: 
Santorcáz , de su titular San Toreua.to.: Cdiin.chilla., de 
San G il, arabizado C harigÜ a.,.y jcorrupto:despuésAlai-  
pardo , síncope de aldea dot..Pardo , del que dependía: 
Puebla de Don Rodrigo y D gm dm en ie , dc sus fundado
res D. Rodrigo Tedie#, y Q em enteóPerez de ¿Rus: Sax, 
del saxum  latino ,’ por los raros' peñascos contiguos ; y

. .Véanse las G a c e t a s  dc.anlcayqr y .a y e r ,



Getafe , del árabe jato,  cosa larga, porque se edificó al 
hilo del camino.

 ̂ Pocos son los escritores que han acertado á señalar 
atinadamente los límites de nuestra s comarcas geográ
ficas interiores; pero las relaciones derraman una gran 

descubrir la itacion borrosa de esos distritos, 
tan diferentes de las divisiones administrativas. Prescin
diré de lo ocíe se refiere á las fronteras de los antiguos 
rem os do Castilla y León, apenas descifrables ya, do las 
que separaban á Murcia de Andalucía, y de las que di
vidían á Castilla, propiamente dicha, de Murcia y Extre
madura. Tam poco me detendré en deslindar las regio
nes integrantes de Castilla, en que se distinguían el 
reino de Toledo con la Sagra, Montes y Arenas; la Man
cha dividida en Mancha de A ragón , Mancha - ele Tole
do, Marquesado de Villena, Suelo de Álarcon, Campo de 
Montiel y Campo do Cal a ira va; la Alcarria propia', A l
carria de Guadalajara, Campo ó Campiña y tierra de 
Huete; la Serranía de Cuenca, los Lom os de Madrid ; el 
Real de Manzanares, los Campos de Alventosa; y otras 
oornorcas, perceptibles todavía, aunque oscuras.

Me concretaré únicamente á la raya ondulosa de la 
Mancha por el S etentrion , divisoria de la Alcarria, tier
ra de Huete y sierra de Cuenca, com o muestra de lo que 
vale nuestro códice para estudiar esta parte d é la  geo-- 

’ S,.^l/ ia P^ria. Era el -riñon de la Mancha el pueblo de 
Villarrubia de Arenas, hoy apellidado de los Ojos ; $$3- 
taban en c \ medio de la A lcarria, Pastrana, Tendil|§§$; 
i  cnalver. Como linderos por el lado del Norte, ycotó|>j| 
dictados de principio, com ienzo , yendo hacia el Súrcate 
iin y último de la M ancha, yendo hacia el S e i ^ t r ™ j  
encontram os á Ciruelos, Villarrubia de Ocaña, TáFáucom 
i  ribaldos, Uclés, B elm onte , Castillo de Garcim uñoz y 
C calidad. d e . ii mí tr o fes ^qq ^principio d e
la Alcarria, están Álbares, Á lm ogu eraé  Ulano.: y com o 
puntos intermedios ó neutros, Tibí meñ, Moridejar, D rie- 
ve  ̂ y ^ azaTuMeque, entre'1.a Mancha y  Alcarria, y Hüel- 
ves, ViUaescusa de Haro y  Enquíñanos, entre la Man olía 
y  tierras de Huéte y  Criencai‘No éo  ri ózco trabajo algu
no a e q u e  resulte un ámbponamientohnás m inucioso. :

R especto'á  Noticias h istóricas -y  biógráficas, cierto 
que abundan {as consejas, 'fruslerías y- patrañas á que 

■■■ losnndoctos daban im portancia y  q u e  el obcecado amor 
patrio hacia creíbles; m as’al lado dé esas "fábulas se en - 

• cueñtran datos curiosos y especiessinguTares, qúe in c i-  
; tati á apurar sus fundamentos, y  cuando; menos sirven 
' de cebo para investigaciones serias. Muchas falsedades 

generalizadas han llegado á cobrar crédito; pero enseña 
” también ja  experiencia que tradiciones ténidas pbr absur

das partían de un hecho cierto, desfiguradas dé b¿o;ca en 
boca, de generación en generación, y  queda sanáfprítir 
ca ha llegado por fin á poner en claro.

Del Bachiller Fernando de R ojas, Coautor ele la ía -  
mosa tragicomedia La Celestino;, hace referencia la res
puesta de su lugar n ata l, Puebla de M ontalban; la de 

- ^ h M b r a  cita al cronista D. Diego.de M endoza, y. la de 
banta María dehGp/mpo nos cuenta pormenores del poeta 
i do su muerte, allí acaecida. Refiere

. ?  Ué Uce.da el recógimiefrfcp. que en ¿fía tuvo el
A  rzo bispo Carril lo ;' la de. la Tprre de Juan Abad las ar- 
bitmnedaded def dictador, santiaguísta'Juan de Montiel ; 
la do A lm ogüera las ' atrocidades,'deí tirano Carne de Ca- 

aquella tierra / y ' otra.^meticionan hechos 
mas. Ó rnenos dignos dfí'averiguapsp o com probarse.

. . Dudante la segunda mitad del siglo’X I y principios del 
X II, figuró en las gueyrgs de Castilla un papitan valentísi
m o; de fardida lanzajcuyas  hazañas sin num ero apénas se 
vislumbran en nuestras crónicas ...oscurecidas por la 
popular nombradla del Gid Canipoador. A lvar Fañez, su 
paniaguado y deudo,, a su fiado prim ero y  /d e  su pro
pia cuenta déspues, dió .feliz, cima, á m ayor número de 
empresas por las eQmar.cas--de .Segoyia Guadalajara y 
C u enca , que^Rodrigp Diaz de Miy§r.-No pede aquel.hé- 
r o e , idealizado. por., el pincel d<^,V/llamil, al il ustrado 
por Quintana. A sí .lo, ticsUíican las-historias y .leyendas 
arabes, y lo couTirniaihlas.uelaciones topográficas y sem 
bradas de recuerdos de sus hechos de armas, y- filenas 
de nombres loca les, que. todavía proclaman tan loable 
memoria. Hubo de acontecer con  estos caudillos lo que 
en nuestros dias con el Em pecinado y Mina:: que- de 
este se ocupan formalmente- los.-escritores graves de la 
guerra de la Iadependenpia, mióntras que el pueblo -es- 
panol indom able y los 'franceses... invasores se p reocu 
paban especialmente con  los hechos de aquel, haciendo 
su nom bre sinónim o de. campeón.¿ ■ y.llamando- E m pecí- , 
nados á todos los guerrilleros/;-
► ^ vai‘ Fanez, A lvar Añez, A lvar ILañes, Alvar Yañcz ’ 
o A lvaro Aanez Miñ-aya, que con estas y  otras, variantes 
se lo nombra, indicio de su frecuento y universal:sona
dla, amen de haber dejado esculpido su nombre en el 
pueblo El Castillo cíe yUuarañ&s^provincia de Cuenca, 
y  en la pendiente de Huete llamada cuesta ele Bar añez, 
le encontram os m encionado en las trece relaciones, de 
ivíoratilla, Rom ano-nos, O rohe, -Al colea do T o r a té /T e n -  
dilla, Mondéjap, Trijueque,4úuer, Fuentalasncina / Gua
dalajara, Barajas de Cuenca/ Huel ves y  Uelés, com o con-, 
quistador de todo el paío álcarreño y azote e n é ld e  las . 
huestes moriscas. P o r  todosmstQSP íArW nos-y tierras se 
citan heredades, fuer&esy'eérros-y sitios apellidados de 
Alvaranez, y en la iglesia sanliaguiSta - do Uelés se- ha
bla de un sepulcro con dos espadas; qhe se creía el suyo. 
Sirven grandem ente tales citas-para aclarar nebulosas 
escenas de esté período de la r e c o n q u is t a y  de las. dos 
figuras más colosales que en é l'se  distinguieron por su 
bravn/ra y arrojo.

Son estupendas é infinitas las especies contenidas en 
este códice relativas á hechos de arm as, á pendencias 
tenaces y sañudas, ya entre com arcanos, ya con los 
extraños. Ved en Villena las luchas terribles con valen
cianos fronterizos, y fias atrocidades espantosas con m o- 
r o s y  ju d íos , que dejan pavoroso el ánimo y  el corazón 
doliente; pero se templará vüestra pesadumbre por ese 
carácter pendenciero, al reparar en la manera caballe
rosa y leal de hacer fias- amistades, que ha merecido el 
título de paz (Luso de Villena. De las invasiones fre
cuentes de los navarros en Castilla nos dan noticias 
harto tristes las-relaciones1 defiSantorcaz, Tendilla, Ja- 
draque y M oratilla , robados ó saquedos con violencia, 
y  la de RebolíoSa gque recuerda la destrucción de un 
lugar vecino. '

Más copiosas aún son las reseñas que se hacen de 
los sucesos'-de las Comunidades y H crm anía , de que 
podían hablar- com o testigos de vista los ancianos d e 
clarantes. Santa Cruz de la Zarza , el Cañabate , In ies- 
ta , Gabaldon , Santorcaz y el Cubillo refieren escenas 
numerosas de los com uneros; si bien merecen atención 
especial la fechoría relatada en F uentelacncina , las 
venganzas de que se duelen en la Puerta-/ la severa res
puesta del R ey  á los de A lm ogüera, y -la sutil evasiva 
del Alcalde del Perla. Una observación curiosa hacen 
los de Villanueva de Alcaudéte , -digna de ser'Consigna
da : que las caballerías y ganados dispersos por el cam
po , aleccionados en. aquella serie-de- conm ociones in 
cesantes, entendían ya el toque de rebato, y en : oyén 
dole se venian solos al pueblo. - •

Todas las naciones se glorían de victorias alcanzadas 
sobre sus enemigos; todas fian levantado pirámides; c o -  • 
lurnnas , arcos y otros m onum entos que las publican y  - 
eternizan. No es de extrañar , por lo tanto, quedos es
pañoles se ufanasen, en el -siglo mismo de la d-ata', del 
triunfo de Pavía, coronado con la singularidad de un 
prisionero Roy. Los que presenciaron las tristes jorna
das del ilustro veñeido no- era fácil que olvidasen tan

pronto lo que se ¡agrava el abatimiento bajo el peso de 
la diadema, y cuánto punza al éorazon tener que agra
decerTa-cortesíct del vencedor y de sus súbditos. Á lg u - 
gos pueblos hablan del paso por Castilla de Francisco I 
de Francia, ó porque le vieron, ó de oidas ó porque co 
municaron con sus guardias y sirvientes. ¿Qué tiene de 
raro que haya ponderación, suposiciones y faltas, cuan
do de su estancia en la Corte no sabemos de cierto cir
cunstancias esenciales?

t Los q\m se imaginan que la generación actual está 
mas pervertida que las precedentes, encontrarán, leyen
do estas confesiones del siglo X V I , que no hay cara qúé 
suspirar por las costumbres de lós antepasados. El h o
micida carnívoro del Horcajo de los Montes; el padre 
estuprador ae tres hijas legítimas en la Puebla de Mon- 
taioan; los robos de las iglesias de Fuencaliento y de Gé- 
tafeUa venganza indigna del Com endador de Veste; los 
asesinatos que r^enoVafcn los bandos de los Cuevas y los 
Carvajales; y sobre todo, el bestial , atroz é inaudito cri
men con Ja m ujer muerta  en la Calzada de Calatrava, 
hacen erizar el cabello y hum edecer los ojos al lector 
más em pedernido.

De menudencias locales > más ó m énos extrañas y 
.dignas de estudioj éstá plagado el manuscrito. Guarda- 
ba Avellaneda un recuerdo del camino fran cés , com o 
-llamaban: al que traían los peregrinos extranjeros'-á 
Santiago:, Guadalupe y otros santuarios devotos. En Pe- 

'ñ % u ilé m , San P abíó /y  Navas de Estenafidan noticias 
4 é lla  Santa HerinanSád, dé.^su cárcel y osáño, y á& % s 
^•duras e^écucion^. & éen tf| b  asegura que los CarHiiBé 

y t íó d a r  asevera que ningtfe 
"Cdrvaqál habla-m uéfm - en su masa ni enterrádose* ¿n 
iglesia. Citan y  com entan los de Fuentelaencina los ca - 
pítufiosM eLfuero.de.Zorita,sobre,sucesión troncal; y en. 
Leganés cuentan de un Mangiamele de aquel tiempo, 
que sin saber leer, hacia-de mem oria cuentas y cálculos 
sin errar un cornado, de quem o eran capaces los mate
m áticos más sublimes.

Pero en jo  que las relaciones son especialísimaSj es 
en la colección de anécdotas, chistes* ocurrencias extra
vagantes y dichos agudos co n q u e  los lugareños con 
testaron al capítulo ae fia Memoria que les preguntaba 
por las personas señaladas, «y otros cuentos graciosos 
que en los dichos pueblos haya habido.» La naturalidad 
con que refieren acontecim ientos delicados de expresar, 
el sabor de verdad qué dan á sus relatos, aun tratándo
se de personas vivientes y caracterizadas, y la diferente 
manera en Calificar l o ‘ que entendían por cuentos gra
ciosos llaman extraordinariamente la atención ; y rom 
piendo la aridez y m onotonía do los escritos, com o que 
los convierten en anim ados y gustosos. Unicamente un 
deseo respetuoso de no ñafiar al precepto superior, ó una 
conciencia amiga de la verdad , pudieron influir en que 
se escribiese lo que el códice contiene en tan resbaladi
zo asunto.

Por no hacerme difuso, remito á los que gusten en
tretenerse á que lean en el Viso de Illescas la.curiosísi
ma relación de los dos n igrom án ticos, fraile el uno y 
cura el otro, que con sus familiares, cráneos, maleficios, 
bellaquerías y conjuros á endem oniadas, tenían espan
tado el pueblo y  alborotada la comarca; que repasen las 
noticias del jorobado de Caudilla, bufón del Señor ter
ritorial; el fingido Obispo y el Marquesillo de Tarancon: 
el tono burlesco con que en Bolaños se habla de una 
plática del Cura y de las profanaciones del sacristán; y 
el antiguo ensayo de volar el hom bre, hecho con éxito 
al decir de los testigos de Malagon. Todavía sobresale 
en sencillez y gracia el chasco de Mosen Ginés, en I iu é - 
lam o, quien puso át pregón las cabezas de los perros, 
enojado de que un gozque le contrariara én sus escenas 
amorosas nocturnas, cogiéndole él boñété y  llevándolo 
ante.eL marido celoso. /  ,'fi, / i : / fi w.

La época de los eserfibs qüe^.jíááíiz^érá de religiosi
dad en .todas süs m a ñ i f e é ^  'ü (^ d é !lá 'ó ftodox ia  á 
la superstición, desdé e L a f l c ^  farisái-
ca, desdé las; virtud es Ayáñ^pjicá^á jas vanas exteriori
dades, desde;fi.a;;fc ^ ura /a jíá  éreBdiidad más absurda. 
Nuestras lúqxia;$ con  1̂ t i t a l s f i i b r.tfé: Flandes y el ri
gor de .1 a , , T ñ í ' . q u I s i ó j o t o s  •’iiüévos sectarios ayu
dan á explieab por qu‘é: p'redbmiñaban en éste período 
las materias y asouitos-religiosos. Cinco ó seis capítulos 
consagraron á ellos los interrogatorios, y las respuestas 
correspond ifn j^ jjió ison /fias más breves, ni las ménos 
dignas de examen. P or otra parte, el vulgo ha solido en
lazar con. frecuencia el am or, la gula y la devoción, 
'quáV lo aéré.Síban';sÜs romances, cantares, veladas y re- 
fiariés., y  lo conflí4ma fia parte ele las relaciones en que 
ahorájndlqcupób ‘ ::

EXámiriaridóflas fiestas, funciones y rom erías:de que 
nos hablan , encontram os que en Santa Cruz de Coria 
celebraban la Pascua asando dos bueyes enteros con as
tas y pezuñas, los que se llevaban á bendecir á la igle
sia , repartiéndose en seguida ai pueblo; que en iíalia 
mataban seis ú ocho vacas en una romería de tres dias, 
para la que tenían bula con muchas indulgencias, y lo 
qu,e se bebe no se sabe ( son sus palabras); y que entre 
los desórdepps á qué daban lugar estas reuniones mis
tas de bacanales y piadosas,: cuentan los de Mascaraquc 
la quimera con los de Orgaz, en que hubo tantas y ta
les desgracias dentro de una casa, que sentenciaron se 
la dem oliera.y sembrara de sal.
: P or contraposición §  eáas com ilonas, en Bienservida 

tenían por voto el no vender mantenimiento ni soltar 
os ganados el dia de San Felipe y Santiago; y en A l- 
aanchez, el dia de San M arcos, ni daban de com er á 
as bestias, ni teta á los niños de pecho.

Si en puntos de la historia civil había en los lugare
ños falta de crítica y ju icio vu lgarísim o, ¿quién  les exi
girá exactitud y pruebas auténticas en materias religio
sa s , en que la fe se antepone á la razón? No se con 
tentaban con ser creyentes; eran crédulos. Escritores 
eclesiásticos respetabilísimos han censurado la ligereza 
con que se daba cufio á cosas y objetos, sin los testimo
nios requeridos; y á pesar del celo desplegado en san
tas visitas, aun puede observarse en la colección  de re
liquias, de que los pueblos hacen alarde , que prevale
cía la devoción  zonza sobre las prescripciones canó
nicas.,

Por más que el devoto Padre Croisset califique las 
narraciones sobre, el martirio de Santa Ursula en el si
glo IV do fabulosas y poco verosím iles; y no obstante 
que en el número respetable de ífi.OOO vírgenes quepa 
extralim itarse, suponer m ucho y fingir más , choca que 
en diez lugares, no m uy distantes, hubiese una, dos y 
muchas cabezas de estas santas mártires , com o si Cas
tilla hubiera sido el sitio de su sacrificio, ó se hubieran 
repartido á domicilio. No quiero hablar de tantos pue
blos subalternos,- que suponían tener preciosidades, no 
alcanzadas por las primeras metrópolis ; y bastará que 
anote que en los relicarios de A ño v e r , Tala vera , Illana 
y Coria se ostentaban cabellos, leche y la camisa de la 
Virgen María, el Santo Sudario, la piedra de la Circun
cisión y los manteles de la Cena. ■.

Ilusionados por apreciaciones y sentimientos análo
gos , y sin que precediesen los requisitos por la Iglesia 
establecidos á fin de apartar la fe cristiana de las creen 
cias supersticiosas, se .propasaron, á calificar de mila
g ros¿h ech os  de- natural y sencilla explicación. Peca 
contra la moral evangélica quien toma por lo sério des
varios nacidos.del miedo infantil, de la sensibilidad ex
tremada del.sexo devoto , de la debilidad senil ó de poco 
segura conciencia. ¿ A  qué asentir con tanta facilidad á 
apariciones que cuenta un niño p erd id o , un m ancebo

preocupado , u na ch icuelá, simple , una m uier sedienta 
ó un guerrero en peligro de m uerte? Sin necesidad de 
milagro pueden quedar incólum es chicos caídos en un 
pozo (Membrilla), un cazador que se sumerge én él agua 
(Rivas), y monjas cuyo convenio se hunde (San Pablo). 
No es ménos supersticioso atribuir á causas sobrenatu
rales que curen das aguas ferruginosas de Fuencalien- 
te ; que múci*a'--j(&’'lángosia en una zanja h o n d a , sea he
cha para ediñoaFerm ita, com o en E squiv ias, ó espe
cialmente pafá\ áóabar con la plaga, com o se practica 
de ordinari,5.én.|5he??.tiiicion; y quc;¿n 1¿ cruz de hier
ro de Cazalégás^pareciese lu z , electricidad ó fosfores
cencia las htHÍhes'de tempestad.

Ante#s dé dejar el lado místico d e  las relaciones, que 
requería más páginas d.e las. que ahora .puedo dedicarle, 
conviene rijáúfla^consideración en lo qilé sé refiere á 
ermitorios y Santos titulares. Son notables las maneras 
extrañas que usaban en algunos pueblos para elegir 
patronos de sus necesidades y preées. Comp los políti
cos asustadizos é éscarnientados del m ovim iento electo
ral han imaginado el medio silencioso de la insacula
ción , para evitarse disputas las gentes místicas fiaron 
á la suerte la designación de sus abogados en el cielo. 
Sofian poner tantos cirios encendidos com o eran los 
§|&Ros en com petencia , y el que representábala vela 
ipfe más tiempo duraba luciendo * era el escogido. Así 
^ h ic ie r o n  én Valconeté y Atanzon, sin reparar en que 
é||grado dé dureza de la cera, cuerpos extraños m ez
clados con ella, un hilo más de pábilo, una corriente 
¡|é aire y cien otras causas materiales podian decidir el 
prodigio supuesto, con  ventaja del más entendido sobre 
los indoctos crédulos,

La devoción á la Madre de Dios ha sobresalido siem
pre entre los cristianos. En 96 pueblos encontram os 
hasta \ santuarios de Nuestra Señora, algunos^ con 
advocaciones.sing-ularísimas ideadas por el fervor ó por 
particulares recuerdos. Nuestra Señora de 1.a Quinta 
Angustia-, de los Dados, del B eso , de la Luz bella , de 
los Santos Viejos y de Finibus Terree, son una muestra 
de esa inventiva piadosa. Mas por lo general los títulos 
de la Virgen aluden á la situación topográfica, y m uy 
especialmente á parajes y objetos en que consistía la 
riqueza y bienestar del pueblo: una prueba más del ma
ridaje entre lo terrenal y lo d iv in o , que las gentes sen
cillas hacen constantemente, así en sus alegrías, com o 
en sus necesidades y tribulaciones.

Reitérense á los accidentes del terreno los títulos de 
Virgen de la S ierra , de la P eña , de la Soterrarla, de la 
Barga, de Trascastülo, de Altom ira  y del P iéla go : m di- 
can producciones forestales ó arboledas Nuestra Señora 
de la Alameda, de los Olmos, de la Carrasca, de Poveda, 
de.la Oliva y de Ja Salceda ; pero donde resalta bien que 
sentimientos de fe y de alimentación se unieron en el 
nombre, es en Nuestra Señora de las A biertas, situada 
en' los vírgenes terrenos descuajados en Manzanares;^en 
Nuestra'Señora del C am po, que preside las campiñas 
feraces de Valdetorres y Puebla de Guadalajara; en la 
de lós Llanos", sobre los labrantíos de H ontova, patri
m onio de m onjes Jerónim os; de la Viña en B eas; de la 
Huerta én  Valdelacasa; la de Baños por los m uy con 
curridos y provechosos; y  sobre tod o , el repetido título 
de Virgen dé íá Vega , en lugares que deben á cañadas 
pingües ó regables su principal' subsistencia, com o A re
nas Gascueña', Morata, Barajas, Puebla de Montalban 
y Torre de Juan Abad.

Ultimamente liaré una indicación de lo que resulta 
en este códice estimable relativo á San Isidro, patrón 
de Madrid. La vida del santo labrador abunda en rasgos 
capaces de envanecer á la clase agrícola dom inante en 
Castilla. De aqu í, sin duda, las apropiaciones, parodias 
y copias que, lían hecho de esa historia tres pueblos 
no m uy lejanos de la corte , aspirando cada cual á la 
gloria d.e propiedad y posesión del Santo labriego. ¡A m 
bición natural ! ¡ Vanidad disculpable! Los vpcinos de 
Uceda creían poseer en su villa la cabeza de un San 
Isidro, que fue ermitaño en el santuario allí existente 
:le Santa María de la Cabeza. En Mesones tenían ermita 
je  San Isidro, donde dicen que v iv ió , m urió y fué se
pultado el cuerpo del Santo. Y en A ldovera refieren la 
historia de un. criado de labor que allí h u bo , llamado 
Isidro, con  iguales rasgos de santidad é idénticos m ila
gros de arar la yunta sola miéntras él oia misa y de 
abrir una fuente con lahijada que los atribuidos al San 
Isidro madrileño^

Aun hay en el códice otros m uchos datos preciosos 
que .pueden utilizarse en el terreno científico, ora pro- 
3edan de apreciaciones equivocadas, nada ex tra ñ a sen  
la é.pqcai A que.se refieren y en las gentes que las ha
rían, ora arrojen destellos de luz que entonces no pu 
dieron reflejarse.

Do antiguo existen en nuestro pueblo creencias exa
geradas sobre caudales escondidos, y aun so hallan tan 
arraigadas, que las explotan sin cesar los presidiarios y 
3stafádores, retrotrayéndolas á trastornos modernos, 
ido cab.e duda en que los árabes , expul'sádds dé sus 'ca 
sas y, haciendas a.l cabo de siglos de nacionalidad ibéri
ca, dejarían , sepultadas riquezas que no podían llevarse, 
í que .ternüm les robaran en e l cam ino , esperanzados 
le volver á recobrarlas; pero sé ha abultado tanto en 
?ste punto , que no contentándose con atribuir á^esos 
dom inadores vencidos cuanto se halla soterrado, se sue
ña y se delira con lo por descubrir. En varios pueblos 
cuentan de libros y papeles que tratan de tesoros es
condidos de m oros que vinieron de su tierra en busca 
de ellos; y en la Membrilla se habla del hallazgo de una 
tinaja con 16 arrobas de o ro , que constituyen una su
ma de maravedís poco com ún en las fortunas de aque
llos tiempos.

Opinión vulgar es tam bién, y  la defienden algunos 
naturalistas, que las generaciones pasadas tuvieron m a
yor estatura que las degradadas razas presentes; y se 
aducen á este propósito huesos fósiles ó restos exhum a
dos de dim ensiones gigantescas. Los que hicieron las 
relaciones de Despernada y Villamanta se contentaron 
con citar huesos grandes ó dé m ayor m arca; mas en Ta- 
lavera la Vieja se habla de canillas de una vara , en 
Torrubia de esqueletos de diez palm os , y en Coria de se
pulcros de diez y siete piés.

Igualm ente han dado márgen á mil conjeturas v u l
gares y á sérios estudios arqueológicos las estatuas y 
bultos de piedra representando anim ales, de que aun 
quedan bastantes ejem plos en varias provincias, espe
cialm ente en las cordilleras carpetanas de A v ila , Gua
darrama y Somosierra. Hacen m em oria de tales anti
güedades las relaciones de Torrecilla, Castillo de Bayue- 
la y Torralba, calificándolas de toros ó verracos. De sen
tir es que de los restos de calzadas romanas, m énos bor
rados entonces que lo están ahora, no se hiciera m en
ción en todas las com arcas que los tenían. Solamente 
de la que iba desde Compluto á Cartagena, no com pren
dida en el itinerario de A n ton ino, se encuentra noticia 
en Vara de R ey, en la Roda y en lá G ineta, con las de
nom inaciones de camino murciano de los romanos, y  cal
zada rom ana de piedra. . ;v

De lagunas sin fondo, cuevas y  simas sin fin , y  p o 
zos sin suelo nos hablan con énfasis.los de Hornos, V al- 
tablado, Luciana, Al mediría, Segura, Torres de A lban - 
chez, Villaescusa de Plaro, Castillo de G arcim uñoz, P a - 
racuellos y Torrecilla; distinguiéndose la cueva que dió 
renom bre" al Campo de Criptana, á que atribuían un 
cuarto de legua de longitud, y la fantástica, dicha de 
Hércules en Toledo, que shponian ir hasta Sevilla.

(Sk concluirá .)

M I S C E L Á N E A .
ABONO DE GAL.

M. Salve, en úna publicación agríco la , recomienda 
m ucho el uso de la cal com o abono .r e p a r t i e n d o l o  
tíre todas las tierras, muy reducida a po lv o- „ i an\as 
además de entrar en lá com posición de muchas!  ̂ •
activa la fermentación de l o s  actn iu s vege.taks y los a 
ce propios para ser absorbidos por las raíce- ( 
pone los cuerpos perjudiciales a la vegetación que 
mo el óxido de h ie r ro , hacen la tierra agina .d iv id e , el 
suelo, im pidiendo que se endurezca, y inu.a ŷ
ta la m ayor parte de los anim ahllos q u e , com o las ua 
bosas, infectan los campos y destruyen las plantas.

Interesante realmente es la cal bayo e punto de v is
ta agrícola , y juega uno de los principales PGPe* 
la vegetación: pero com o todas las sustancias que se 
cuentran en su caso, que son m uchas, es m uy con ^G 
niente su aplicación á los campos , cuando estos la n -  
cesitan, y  m uy perjudicial cuando les sobra. No pueae, 
pues, admitirse que se aplique siempre la cal com o abo
no y  com o cuerpo que produce en todos los casos las 
ventajas de que nos habla M. S a iv e , porque podem os 
dar lugar á la esterilidad de un campo. Es verdad que 
es una sustancia que entra en tan gran proporción  en 
la com posición de los buenos terrenos^agrícolasyuue en 
lá m ayor parte de los casos no hay peligro en  ̂prodigar
la , pero en alguno sí; y com o en todo , aconsejam os que 
sé estudie y  conozca antes el terreno y  la plantación 
sobre que piense echarse, y se proceda según le s e a
conveniente! V

SIERRA LOCOMÓVIL.
Mj Combe , Subinspector de montes en  ̂Oonstantina, 

describe y hace m uchos elogios de una sierra locom ó
vil , con destino á lá corta de maderas en los sitios 
más m ontañosos , cuya sierra ha sido inventada por 
M< Oocliot.

De im portancia son realm ente todas las sierras que 
produciendo grandes resultados puedan ser fácil
mente trasportadas á todos los sitios, porque ofrecen 
una considerable econom ía en la talla de las maderas, 
y facilitan en algunos sitios su ex tra cción ; pero según 
nos dice M. C om be, la de M. C oehotes de vapor, y solo 
la caldera tiene un peso de más de 3.000 libras , lo cual 
es un inconveniente grave, porque aun cuando también 
dice que puede sustituirse á la fuerza del vapor la de los 
animales de tiro , suponem os que no ha de ser posible 
llevarla por ciertos s itios , donde es difícil que lleguen 
otros instrum entos que las hachas y las sierras ordina
rias de m an o, y  eso no siempre.

c a n a l  d e  SUEZ.
-Según una m em oria de los Sres. Borell y  L avalley 

que están ejecutando los principales trabajos que faltan 
en el Canal de S u ez, presentada á M. F lachat, Presi
dente de la Sociedad de Ingenieros civiles do Francia, 
el material que se halla funcionando en los trabajos se 
com pone de

Cincuenta y siete grandes dragas , de las cuales 
tienen recipientes de 70 metros cú b icos; las restantes 
son servidas por 37 trasportes de vapor.

Diez y  ocho dragas pequeñas y dos gabarras dê  vá l
vu la , de las que 4# la tienen en el fon d o , y 30 lateral
m ente, todas m ovidas por vapor, y cada una de capa
cidad de 7o metros cúbicos.

Diez y  ocho elevadores con 90 barcos chatos y 700 
cajas.

Veinte grúas de vapor.
Diez barcos-cisternas de vapor.
Cinco barcos-trasportes de idem.
Ciento cincuenta buques, de hierro para el trasporte 

de carbones y provisiones de todas clases.
Quince lanchas de vapor.
Treinta máquinas locom óviles de vapor de varias 

clases.
La fuerza total que representan las m áquinas de v a 

por es de unos dO.OOO caballos.
Este inm enso material se halla principalm ente tra

bajando en el Cana!, entre el Mediterráneo y el lago T i- 
m a sach , y  está servido por obreros griegos, árabes, 
eg ipcios, sirios, m alteses, italianos, franceses y de 
otras m uchas naciones.

El principal trabajo que según la expresada m em o
ria ha tenido que vencerse, ha sido la sustitución de los 
fellahs , que eran los que, según los tratados hechos con 
el V irey de Egipto, debían abrir el C anal, por las má
quinas y  obreros libres, lo cual conseguido ha p rod u - 
cido ventajas inmensas y dado á las obras una anim a
ción considerable, presentando el aspecto de grandes 
campamentos form ados por hom bres do tan diversas 
naciones, que para entenderse han adoptado una espe
cie de jerga italiana que todos mal hablan,- especial
m ente los europeos.

Deseamos de todo corazón la próxim a conclusión  de 
una obra que será la primera del siglo por su m agnitud 
y por su im portancia.

MONTAÑA DE SAL.
Correspondencias recibidas en Inglaterra desde JVas- 

hington nos hablan de grandes trozos de sal com ún, 
notables ejemplares de una cristalización limpia que 
hay en el distrito de Pahranagat, sacados de una in 
mensa m ontaña de sal que tiene más de 3o0 m etros de 
alto y está formada por extensas capas de m ucho espe
sor. La cristalización de los trozos que se ven es tan 
perfecta y  son tan trasparentes, que á través de peda
zos de 33 centím etros de espesor se lee un periódico con 
suma facilidad.

NUEVO ALIMENTO PARA LOS GANADOS.
Ha empezado á generalizarse en Inglaterra el culti

vo de una nueva especie de calabazas de m ucho pro
ducto y  m uy apetecidas del ganado. Son m uy nutriti
vas y  cada fanega de terreno cultivada con esmero y 
abonada en form a puede dar hasta 6.000 arrobas de 
calabaza. Cuando conozcam os detalladamente la planta 
y  su m odo de cultivo , expondrem os nuestra opinión 
respecto á si ños parece ó no conveniente su in trod uc
ción en España.

AZÚCAR DE MAÍZ.

El D octor M. Geslin extrae del maíz el azúcar y  la 
glucosa. N o nos conviene su sistem a; pero dice que de 
S5 kilogram os de maíz ha extraído 11 litros de jarabe 
de g lu cosa , y que los residuos de las operaciones sir
ven para alimento y  sustancias de cebo al g a n a d o , y  
que con su sistema es con lo que más producto se saca 
al maíz. ________________

INDUSTRIA GUERRERA.
Los inventores de armas son insaciables , y  si no 

cesan com o parece en aumentar las dim ensiones de los 
cañones y de los proyectiles, es difícil calcular cuál se
rá el peso que dentro de poco han de tener estos últi
mos , de los que bastará quizá uno solo para reducir á 
escom bros una ciudad.

En Pittsbourg (Am érica) acaban de fundir un cañón 
que p u e d e , por h oy  y hasta que salga otro , llamarse 
Leviatan de la artillería, que tiene la friolera de seis 
metros de lon g itu d , uno y 70 centím etros de diám etro

pon un espesor en sus paredes de 58 centímetros. El 
oeso del c tóon cito  es de 40.823 kilogram os (unas 88.746 
libras españolas) y con carga de unos 4o kilogram os de 
pólvora arroja proyectiles de 493 k ilógram os ; esto es,
unas 1.072 libras. , .

Ñ o se nos dice el alcance de esta p ieza , pero debe 
ser inm enso, y su efecto en el sitio donde llegue nada 
suave. __________ ___

TÚNEL DEL MONTE CEÑIS.
q »  M irilla nue el inm enso túnel que se. está cons

truyendo en el m onte Cenis costará más de 16 millones 
de reales por kilóm etro. Para conclu irle hay que hacer 
tíorflos perforadores 1.600.000 agujeros, y dar con aque
llos anaratcis 43 m illones de m illones de golpes. La pro
fundidad de todos los
línea unos á continuación  d é lo s  otros, seria ae un mi
llón  de metros. En la actualidad el túnel no esta abierto 
más que hasta la mitad. M inuciosos son los cálculos y 
nosotros los publicam os para que gapou nuestros lecto- 
res que se han hecho.

MEDIO DE COrtSERVAR LAS PATATAS Y OTRAS FRUTAS,
Para conservar de un m odo econ óm ico ’ y con segu

ridad de que se han de m antenor frescas y sanas las pa- 
;itata&, no hay más que elegir un Sitio que sea seco pero 
al nivel del terreno, es decir , que no sea piso alto. En 
el suelo se pone un lecho de paja de cen teno, algo tri
turada, com o de unos 10 centím etros de grueso (unas 
cuatro pulgadas), y sobre este lecho se pone con  mucho 
cuidado y sin golpearlas una capa de patatas del mis- 

Gno grueso. H echo esto, se espolvorean con yeso de 
m odo que quede toda la superficie bien cuajada, y en
cim a se pone un segundo lecho de paja de centeno 
iffual al anterior; sobre está nueva capa de pacatas nue
vo enyesado y nuevo lecho de p ^ a ,  y asi se continua 
hasta form ar ocho ó diez lechos , si ántes no se han con
cluido las patatas, De este m oda se conservan total
mente frescas, sin podrirse y sin en ta llecer, lo cual es 
una gran ventaja, porque aun cuando^entallecidas.sue
len aprovecharse, si no por. jas personas, al. menos para 
los cerdos ú otros animales , no son buenas porque han 
perdido á más del sabor la m ayor parte de las sustan
cias nutritivas que con tienen , y  para Ia memora son
también malas. . .

Del mism o m odo que las patatas se conservan todas
las frutas de pepita. (La Reform a.)

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Para la primera salida del Sr. Graziani se cantó ano
che en el teatro R ea l la  ópera Fausto. El nuevo tenor 
no fué mal recibido del púb lico , que sin embarger se 
m ostró con él un tanto frió y  reservado, proponiéndose 
sin duda form ular su fallo en las representaciones suce
sivas. N osotros creem os que depuesto el tem or natural 
que infunde un auditorio descon ocid o , el Sr. Graziani 
obtendrá la generál benevolencia , pues parece ser, un 
artista inteligente y  de buena escuela, corno lo demos
tró especialm ente en la rom anza del acto tercero.

Los honores de la función  fueron para la Sra. Borglií- 
Marno, quien se m ostró cual siempre aventajada can
tante é inspirada actriz: en el ária de las joyas y en los 
finales cuarto y quinto es donde fué más aplaudida.

De Selva nada tenem os que decir:' es el Mefistófeles 
m odelo, pues canta y caracteriza su difícil papel de un 
m odo incom parable: En el brindis y en la serenata ar
rebató al público, y obtuvo innum erables aplausos. •

El barítono B arvoni y  la contralto Sra, Biancolini 
contribuyeron al c o n ju n to , que com pletaron la orques- ' 
ta y los coros con  su acierto de costumbre.

SS. MM. y A  A. honraron el espectáculo con su pre
sencia. -y , , . ,
 Hem os tenido el gusto de asistir á la función de
Nacim iento  que La Nueva Infantil está poniendo en es
cena en su bonito teatro de la calle de Carretas, núme
ro 14; y  no sabemos qué elogiar m ás, si la perfección 
de la ejecución , las preciosas decoraciones ó los lujosos 
trájcs:, pues todo form a un con junto tan proporcionado 
c o m o : agradable.

A N U N C IO S .
 EN  L A  P R O V IN C IA  DE S A N T A N D E R , PU E - 

blo de P u en te -V iesgo , se ha descubierto un abundan
te manantial de aguas term ales, el cual del antiguo 
establecim iento de b a ñ o s , h oy  propiedad del referido 
P uente-V iesgo, solo dista 60 metros.

Siendo de primera necesidad en las aguas termales 
hacer frente á las menores im presiones del f r ío , pro
porcionando á la vez él m ayor núm ero de com odidades 
posibles, este nuevo manantial, por ^ q a c jp n ^  topo
gráfica y fonda m uy inmediata, reunirá en breve  cuan 
to pueda apetecer é! (M ieado gusto del bañista , atendi
das las f a c u l t a s  dpi P f0P Í# aU0.-y. deseos de que se ha
lla animado;h?í'G;V Mp aRRVL/if ñ f  7010— 1

PASATIEM POS LITERARIOS, P O R  D. ENRIQUE 
de Castilla y  A lba.— Un volum en en 4 / — Véndese á 10 
reales en las* librerías* dé D úrám 'C uesta  y D. Leocadio
López. V’ r ñ r¿-.=:k r ’

C A S A S  EN V E N T A .— EN P Ú B L IC A , V Ó tÜ Ñ T A - 
ria y  extrajudicial subasta se cnajenáh tr e s , éitaS en 
esta corté-: ‘ y

Una en la plazuela de Santo D om in g o , núm. 41, v 
8 por la calle de Isabel la Católica ; mide su área 4.663 
piés; tasada en la cantidad cié 4B3.'800 rs.

Otra en la mism a plazheíá , múm. 12; tiene de área 
d/729 piés y ha sido apre_cipjdá ea 196.500 rs.

Y  otra en la propia plazuela, núm. 1 3 / y 1 por la 
calle de Isabel la CatBlicky sú área 1.926 piés; valorada 
en 236.300 rs. .wo-..-

El remate-se y e ^ ? a p ;á;el dia 18 del próxim o mes de 
E n e r o , á las doce de.su m añ ana , en el estudio del in
frascrito Notario , cáífé^iiíé:Felipe I I I , núm. 8 , cuarto 
segundo , en cuyo^Jpqal^starán de manifiesto los títu
los de pertenencia 'y*pliégóNTe" condiciones de la subasta 
todos los dias.mq feriado^,:dq diez Á dos.

Madrid 24’ dé‘ffficfémb4,é Üé*'-l8óCPteancha. 7116—2

SOCIEDAD E S P E C IA U  M IN E R A  FUSION C A R - 
bonífera y m etalífera ,de Belinez y  Es piel.— El Consejo 
de Adm inistración de está S ocied ad 'lia  acordado con 
vocar á 'jun tá  general extraordinaria de señores accio 
nistas con objeto de , dplibarar ' y : resqlver acerca del 
asunto que se expresara por iiiedio de aviso-circular á 
dom icilio. El acto sé verTficárá'ádas doce de la mañana 
del dia 24 de E nero próximo*

L os señores accionistas se servirán pasar á recoger 
las papeletas de que trata el párrafo segundo del ar
tículo 61 del reglam entó, de cuya credencial se les pro
veerá en las referidas oficinas.

En las mismas h abrá .d e entregarse, cuando m énos 
tres dias ántes de la celebración de la junta., los pode
res de representación de que habla ehart. 62 de dicho 
reglam ento. ^ o a /  ¿a v „

Madrid 24 de Diciem bre de 1866.==E1 D irector Ge
rente , en com isión , M arcelino de Luna. 7118

SAN TO S D E L  D I A .

San Juan, Apóstol y Evangelista, y Santa Nicereta, 

virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M AD RID .

Observaciones m eteorológicas del dia 26 de Diciem bre 

de 1866.

Temperatura en
B a ró m e tro  qraduS D ire c c ió n

red u cid o  á (Io ;   *— . . u iHORAS. . . .  - i ■ e s t a d o  d e l  c i e l o .
en m ilím e tro s  Í V u i í  m-', v ie n toBeaumur j (Jia‘

6 m. 711,97 -0 \ f l  - 0 ’ ,4 E .N .E  Celajes.
9 m. 712,34 0 ',6  0 /8  .E .N .E Celajería.

1 2 ....  711,61 5 /4  0 /8  E .N .E  lucra.
3 t 710,09 ,  6 /6  8 '3  E .N .E  Algún celaje.
6 t ., 711,30 4 3 6 /0  E .N .E  Idem.

• 9 n .  711,85 | 2 /9  3 /0  E .N .E  Nubes.

Temperatura m áxim a del dia ..............1 7 /2  9 /0
Temperatura máxima-'al so l    | 18 ,3 2 2 /9
Temperatura mínim a del d ia .-.. . . . . ,  | -—l'/d  — 1° 4

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  1,3 m ilím etros. 
Lluvia en id. id ....................... .. , ,  »

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado a tm osférico á las nueve d éla  ma
ñana en varios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  

el dia 26 de D iciem bre de 1868.

AUura Tcm-
bar o me- pe ral a- 

LOCA- Inca a 0o ‘ r¡l C11 Direc- ruerza
} I 1 !Ú  grados . Estado Estado
vel del N n. 0. cion del del

LIDADES. m?r eu , Je, ciclo. Je ,a mar.
railune- jC3> viento, viento, 

tros.

B i l b a o . . .  767,1 5,0 S. E . .  V ien .°  D esp e j .0. Tranq.*
O v i e d o . . .  769,8 4 6 O . . , .  Brisa. N u b e s . . .  »
C o r u ñ a . . .  765,9 10,2 N. O . .  Id em . Lluvia . . A l.  pie.
S an tiag o .  767,5 9,0 S. E . . » íd e m .  . .  »
O p orto . .  . 760,9 7,0 S. E . .  Brisa. Cub ierto  A lg .  ag.
L isboa . . .  767,9 6,6 N .N .E  Id e m . Id e m .  . .  •
S an F.° á

las 8 . . . .  768,9 11,5 E. S .E  íd e m .  M uy n.°. Picada.
S e v i l l a . .  c 77-1,4 9,1 E   Idem . N u b o s o .  »
T a r i f a . . . .  767,4 16,5 E  íd em .  Cási  d.° . T r a n q .1
G r a n a d a .  769,1 3,7 N . E . .  Calma Id e m   »
A l i c a n t e .  770,5 9.1 E   íd e m .  A l . a nu b .  Tranq.*
M u r c ia . . .  770.8 8,3 O . S . O  Brisa. Cási  d . ° .
V a le n c ia .  770,0 3,0 O  íd em .  Despej.L  »
B a rce lon a  768,8 8,5 O  VienU I d e m —  T ra nq ."
Z a ra g oza .  7G8,3 2,4 N . O . .  Brisa. C.#, riieb. »
S o r i a . . . .  772,9 1,3 N . O . .  Calma D csp e j .0. »
B ú r g o s , . .  767,8 -0 ,4  S. O . .  Id em .  Cási cub. »
Vallailolid 774,5 0,0 N. E . .  Brisa. C.°, nieb »
S a l a m a n /  767,8 0,0 S. E . .  Idem N u b e s . . .  »
M adrid ..  . 772,5 0,8 E .N .E  Calma Celajería »
C id . -R ea l .  772,9 1,1 N  Id e m .  Niebla. . *
A lb a c e t e .  774,1 2,1 E . S . E  Brisa. N u b e s . .
B r e s t  á 8. 707,1 9,8 S. S. O Calma 0 .a, f in v . ' /D e  leva
Hay.* i d . .  765,0 1,0 S-. E , .  Id em . C e la j e s . .! P icada  ’
C e t t c i d , .  768,0 9,0 N. E , .  Brisa. B r u m o s o ’Calma.*
Mars.* id . l  709.3 9,9 N, E . . íd e m .  C u b ie rto  ¡Bella.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S .

Según los partes recib id os , ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los  partes rem itid os  en el dia de ayer p or la In 

tervención  de A rb itrios  m u n icip a les , la del m ercado de 
^ranos y  nota de precios  de a rtícu los  de c o n su m o , re 
su lta  lo  s ig u ien te :

EMTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.28o arrobas de tr igo .

463 idem  de harina.
1.838 idem  de carbón .

405 vacas, que hacen 40.305 libras de peso.
Jo 10 ca rn eros , que hacen 44.389 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.
Carne de v a c a , de 4,450 á 4,600 escudos arroba, y  de 

0,242 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,600,escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en ca n a l, de 5,550 á 5,900 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 13,400 escud os  arroba , y  de 0,600 

á 0,700 escud os libra.
A ce ite , de 7,300 á 7,600 escud os arroba , y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
V ino, de 4 á 4,690 escud os arroba , y  de 0,148 á 0,460 

escudos cu artillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba , y  de 

0,212 á 0,306 escudos libra. , , . . . . . .
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,448 á 

0,160 escudos libra.

A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 
escudos libra.

Lentejas, de 4,900 á.2,300 escudos arroba, y  de 0,096 
á 0,448 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,200 á 6,400 escudos arroba , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,350 á 0,400 escudos arroba, y  de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 2,250 á 2 ,400escu d os  fanega.
T rigo v e n d id o   .........  504 fanegas.
P recio  m e d io .......................................  5,364 escudos.

L o  qqe se anu ncia  al p ú b lico  para su in teligencia .
Madrid 26 de Diciem bre de 4866. =  El A lca ld e -C or

regidor , Marqués de V illaseca .

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  22 de D iciem bre . —  In terior, 31-50.— Di
ferida , 34-25.

A m sterdam  22 de D iciem bre.—  In terior, 34 */» — Di
ferida, 34 7/16.

L óndres  22 de D iciem bre.— C onsolidados^ 89 % á 90.

P a rís  24 de D iciem bre. — Interior esp añ ol, 33 'A.—  
D iferida, 32 %

ESP ECT ÁCULO S.

T eatro  R e a l . — A  las ocho y media de la noche.__
Función  05 de abono.— Turno primero ó im par.— Poliutto.

T ea t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las cuatro  y  m edia  de la

arde.— Oros, cop a s , espadas y basaos, com edia nueva en 
tres actos.— Baile .— Los parvulitos.

A  las o ch o  y  m edia de la n o c h e .— F unción  89 de 
abono. —  Turno im par y. segundo de tres. — Sexta re
presentación de la com edia nueva titulada H oy .— Baile 
nuevo Eran dos y ya  sóiv tres.— Las preciosas ridiculas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro y media de 
la tarde.— Función  45 de abono.— Turno prim ero .— La 
Estrella de B e lén , fantasía nueva en tres actos.— Mer
curio y Cupido, pieza nueva en un acto.

A  las och o  de la noche. — Función  71 de a b on o .— 
Turno segundo. —  La jo ta  aragonesa , drama nuevo en 
tres actos .— En el cuarto de mi m ujer , com edia nUé.va en 
un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
d a d es).—  A  las cuatro y media de la tarde.— El joven  
Telémaco, zarzuela en dos actos. — El pavo de Navidad, 
asado de circunstancias nuevo en un acto.

A  las och o  y m edia de la n oche.—Función  impar — 
T urno segundo .— El pavo de Navidad.— Un sarao y  una 
so ir é e , caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y media dc.Ia po
cho/— Ruede labola .— La Revistado  4866y  4867:— Baile.

Nota. En caso de haber f u n c i ó n  por la;tarde, se avi
sará por carteles. •

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las cuatro y media de Ja 
tarde y ocho y media de la n o c h e . — La comedia, de m a
gia en tres actos y  en verso, nuevamente refundida, ti
tulada Juana la Hechicera.

T e atro  de  la  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas 44.)— A las 
cuatro y media de la tarde y ocho y media de la no
che.— N acim ien to , por los alum nos de la Academia.


